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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia:
Re&l decreto promoviendo á la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral de Salamanca, al Presbítero Licenciado D. José Emilio Mateos y Montalvo.Otro prorrogando basta el 25 del corriente mes el término parala presentación de instancias de los aspirantes cargos de Jueces ó Fiscales municipales.Otros de indulto.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo se practique la información necesaria^ para la rehabilitación del título de Marqués de Sandín á favor de D. Luis María Febrer y Calvo-Enca- lada.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan a los interesados

las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo.
Ministerio de ía Gobernación:

Real orden disponiendo que por los funcionarios de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad se guarde absoluto sigilo en los asuntos que se les encomiende, absteniéndose de comunicar al público ninguna noticia referente al servicio.
Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden relativa al percibo de derechos por las Secretarías de los Institutos generales y técnicos.
Administración c e ntral:

E s t a d o . — Asuntos contenciosos.—Anunciando el falleeim’en* to en el extranjero de los súbditos españoles que se men--. cionan.
G b a c i a  y  Ju s t ic ia . — D irección general de los Registros.— Vacantes de Registros de la propiedad.
M a b i n a . —Dirección de H idrografía»—Aviso á los navegantes.
Instituto y  Observatorio de [San Femando. -—Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las isla* Baleares.

Gío b e b n a c ió n .— Inspección general de Sanidad exterior.—Anunciando haber ocurrido un c&so dejpeste bubónica en Oies» sa (Rusia).Dirección general de Correos y  Telégrafos.—  Subastas para contratar el transporte de la correspondencia pública.
F omento. — Direcci&n general de Obras públicas. — Anunciando haberse solicitado por D, Manuel Crusat Deerey la concesión de un tranvía eléctrico en Barcelona.Subastas de obras de carreteras y otros servicios.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgado* de primera instancia y jurisdicción de Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de Vigo.
Balances de Sociedades, publicados conforme al a r t  183 del Có

digo de comercio.Banco de Barcelona.
Bolsa de M adrid.—Cotización oñciaJ.Observatorio de Madrid«—Observaciones m^sorológísxs*
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

Farte no ofieSaL
Anuncios y santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don. Alfonso XUI, ía Rkina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
an su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL D E C R E T O
Vengo en promover á  la Canonjía vacante en la San

ta Iglesia Catedral de Salamanca, por promoción de 
D. Valentín Domínguez da Tomé, al Presbítero Licen
ciado D. José Emilio Mateos y Montalvo, Beneficiado 
de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 11 del Real decreto concordado de 20 de Abril de 1903,

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
£ u a r a  A r m á d a  I^o sada i,

Méritos y  servicios de D . José Em ilio Mateos y  Montalvo.
JEn al Seminario Conciliar de Segovia cursó y probó tres anos de Latinidad y Humanidades, tres de Filosofía y cuatro de Teología.En 13 de Mayo de 1888 recibió el sagrado orden del Presbiterado.En Junio siguiente fué nombrado Coadjutor de Pradales.En Agosto del mismo ano, Coadjutor de Navas de Oro, y  en Diciembre del repetido año, Cura ecónomo de Esearaba- josa de Cabezas, parroquias todas de aquel Obispado.En Junio de 1892 fué nombrado Capellán titular de las Descalzas Reales de Madrid, cuyo cargo desempeñó hasta Abril de 1897.
En el Seminario de Madrid-Alcalá cursó y  probó tres años de Derecho canónico y sexto de Teología, habiendo recibido el grado da Licenciado "en 3a Facultad de Derecho canónico en el Seminario Central de Toledo.Ha desempeñado el cargo de Catedrático en el Seminario de Madrid-Alcalá durante tres años.Mediante concurso general en la diócesis de Segovia, obtuvo el Curato, de entrada, de Otero de Herreros, cargo de que se posesionó en Enero de 1897 y ejerció hasta el 11 de Marzo de 1900, en que se posesionó del Beneficio de la  Catedral de'Salamanca que actualmente desempeña.Es también Licenciado en Sagrada Teología.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Publicada en la G a c e t a  del día 7 del mes 

actual la ley reorganizando la administración de justi
cia en los Juzgados municipales, que, con arreglo á la 
disposición 1.a transitoria de la misma, ha de regir des
de el día siguiente en cuanto á la forma de hacer los
tiempo lijado• en tei:egt%2.a'del art. 5.° para presenta- 
eión^e instáhoias de los aspirantes á cargos" dé Jueces 

'^CFíscúlé  ̂ínunicíjpalés, se hace necesario prorrogar por ’eétá v^z dicho termino, atendiendo asía las reclama- 
cnénes que en tal sentido han llegado al Ministerio. 

p Peía lo cual, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Agosto de 1907. SEÑOR:
AL. R.P. de.V.M., 

Joan Armada ¡Losada*

R E AL  D E C R E T O  
‘ De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Gra

cia y Justicia, /  ;
Vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1.° Los ̂ Secretarios de gobierno de las 

Audiencias territoriales admitirán hasta el día 25 in
clusive del presente mes las instancias que presenten 
quienes aspiren á cargos de Jueces ó Fiscales munici
pales para la renovación ordinaria de 1.° de Enero próximo.

Art. 2.° Los Presidentes de las Audiencias, en los 
restantes días de la segunda quincena del mes actual, 
publicarán las listas de solicitantes, á los efectos de Ja regla 3.a, art. 5.°, de la ley.

Dado en San Selastián á doce de Agosto de mil novecientos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J r a a n  A r m a d l a  ¡ L o s a d » .

R E A L E S  D E C R E T O S
Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por Francisco Esteller Ferrer en súplica de 

que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se le indul
te de la pena de cadena perpetua á que fué condenado 
por la Audiencia de Valencia en causa por delito de parricidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y los beneficios obtenidos por el Real decreto de 
indulto de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más 
de treinta años de condena, observando buena con
ducta y arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar S Francisco Esteller Ferrer déla 'pdna de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho-mérito. í

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil nove
cientos siete. '

i- ALFONSOÉl Ministro de Gracia y Justicia,Juan A r m a d »  Losada*
Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por José Guisasola Arizaga, Juan Magura- 
celaya, Alojo Larraüaga Ganchegui, Felipa Leibar Zu
bia, Pablo Loichate Astarloa y Francisco Ormaechea 
Maguregui en súplica de que se les indulte do la pena 
de dos años, cuatro meses y un día deijpílsióa correccio
nal á que fueron condenados por la Audiencia de Bil
bao en causa sobre riña tumultuaria, de ia que resulto 
la muerte de Sebastián Ormaeefiea:

Considerando que no consta quién fuera el autor da 
la muerte de Sebastián Ormaechea, y que los penados 
tienen ya cumplida gran parte-de. ¡h pena impuesta, 
observando durante el tiempo que llevan en el penal 
una conducta intachable y dando muestras de arre
pentimiento: w.--

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente del Consejo de Estado? y conformándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, .

Vengo en indultar* á José Guisasóía Arizaga, Juan 
Maguracelaya y Maguracelaya, Alejo Larrañaga Gan- 
ohegui, Felipe Leibar Zubia, Pablo Loichate Astar
loa y Francisco Ormaechea Maguregui del resto de 
la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional que les falta por cumplir y que les fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San<Sebastián i  once de Agosto de mil novecientos’siete.
ALFONSOEl Ministró dé Gracia y Justicia, vJuan Irmadn L.sada,

Visto el expediente instruido con motivo dé instan
cia elevada por Rosario, Fernández Rubio e£ súplica de 
que I s u  esposo AntApioC^zález| íípdríguez se le in
dulto de la potíá de seiá rii&eá y da de píisión co-
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rreccional y diez días de arresto menor por cada una 
de dos faltas á que fue condenado por la Audiencia de 
Cádiz en causa sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes leves:

Considerando la buena conducta observada por este 
penado y que la parte ofendida ha otorgado su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio González y Rodríguez 
del resto de la pena de seis mases y un día de prisión 
correccional y veinte días de arresto menor que le que
da por cumplir y le fue impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Almería proponiendo, 
con arreglo al art. 2.° del Código penal, que se rebaje 
siete meses de la pena de tres años, cuatro meses y 
ocho días de prisión correccional á que fue condenado 
José García García por dicha Audiencia en causa sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones graves:

Considerando que la aplicación en este caso del ar
tículo 90 del Código penal ha perjudicado al penado en 
vez favorecerle:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar siete meses de la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional im
puesta á José García García en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á once ce \gosto de mil nové 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a s i  I r u ta d a  Ihossada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Pamplona proponien
do, con arreglo al art. 2.° del Código penal, que la pena 
de dos años, cuatro meses y un día de presidio correc
cional impuesta á Perpetuo Inza Ursúa por delito de 
robo se conmute por otra menos grave, ¡por resultar 
excesiva la impuesta:

Teniendo en cuenta las circunstancias del delito, la 
escasez del daño causado y la buena conducta "y arre
pentimiento del penado:

Vista la ley de 18 de Junio dé 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á Perpetuo Inza 
Ursúa por la de dos meses y un día de arresto mayor y 
accesorias.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil nove; 
cientos siete.

ALFONSO
El Minrstr3 de Gracia y Justicia,

J asm  Armadía ILosada/

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General da División Don 

Francisco de Obregón de los Ríos pase á la [Sección de 
Reserva del Estado Mayor General del Ejército por ha
llarse comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 da Mayo 
de 1883.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALEONSO
E! Ministro de la Guerra,

Fer«aaido PriUMí á© H lvef».

Vengo en disponer que el General de Brigada D. Ro
mán Morales y.Cahacoiqó de^é ql<cñr%p áb segundo 
Jefe del Gobierno militando a' ^
ción de Reserva del Estadq Mayor General del Ejército*

por hallarse comprendido en el art. 4.° de la ley de 
14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la.Guerra,

F e m a n d o  P r im o  de ESIvera»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Justificados los extremos necesarios para estimar 
fundada la instancia que ha elevado á este Ministerio 
D. Luis María Febrer y Calvo-Encalada, en solicitud 
de que se rehabilite á su favor el título de Marqués de 
Sandín, de Real orden y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 14 de Noviem
bre de 1835 remito á V. E. el adjunto expediente á fin 
de que por el Juzgado que corresponda se practique la 
información prevenida en el art. 5.° del mencionado 
Real decreto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Agos  ̂
to de 1907»

FIGUEROA
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Barcelona,

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L    O R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Bar
tolomé Valles García, vecino de Lluchmayor, provincia 
de Canarias, am solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 585, expedida en 23 de Noviembre de 1906, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente ála zona de Palma;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado fué declarado condicional antes de ser reclamado 
á filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de Reclu
tamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el art. 189 del Reglamen
to dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma: 
drid 8 de Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Pedro Lozano González, vecino de Granada, en solici
tud de que le sean devueltas las 1,500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de la provincia in
dicada, según carta de pago núm. 46, expedida en 23 
de Septiembre de 1904, para redimir del servicio mi
litar activo á su hijo Juan Lozano López, recluta del 
reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Córdoba;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuel Castañera Esteban, vecino -de Zaragoza,^Pradella, 
número 34, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Administración espe
cial de Hacienda de la provincia de Navarra, según 
carta de pago núm. 100, expedida en 20 de Septiembre 
de 1904, para redimir del servicio militar activo á Do
mingo Coscolluela Cía vería, recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la zona de Zaragoza;

Ei Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma l9gal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años, 
Madrid 8 de Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Cristóbal Lino Vives, vecino de Benasal, provincia do 
Castellón, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 330, expedida en 25 de Enero de 1906, para 
redimir del servicio militar activo á su hijo Alfredo 
Vives Fabregat, recluta del reemplazo de 1905, perte
neciente á la zona de Castellón;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado falleció antes de que le correspondiese ingresar 
en filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de Reclu
tamiento, se ha servido resolver que se le devuelvan las
1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el art. 189 del Re
glamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Siendo condición obligada del servicio de Vigilancia 

que los encargados del mismo guarden absoluta reser
va en cuanto se relaciona con I03 actos que realizan y  
gestiones que practican, y observando que con frecuen* 
cia llegan á conocimiento del público prematuramente 
detalles que pueden prevenir á los complicados en de
litos objeto de investigación, se hace preciso adoptar 
severas medidas para que ningún funcionario de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad faoilite noticias de 
ninguna clase del servicio que prestan; y á este efecto,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
V. S. prevenga á todos los funcionarios de los mencio
nados Cuerpos, dependientes de su autoridad, que 
guarden absoluto sigilo y se abstengan de comunicar 
al público ninguna clase de noticias referentes al ser
vicio, adoptando V. S. y proponiéndome, en su caso, 
los castigos que estime procedentes contra quienes fal
ten á esa elemental obligación que el cargo les impone; 
quedando reservado exclusivamente á V. S. apreciar la 
conveniencia de facilitar noticias referentes á servicios 
prestados cuando con ello no se perjudique el interés 
público.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S« muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas en algunos 

Institutos generales y técnicos sobre el percibo de de
rechos por sus Secretarías en la formación de expe
dientes en los siguientes casos, que originan tres cues
tiones :

1.a ¿Devengan derechos las incorporaciones de es
tudios por el pase de la enseñanza oficial á la no ofi
cial, ó viceversa, dentro de un mismo establecimiento?

2.a ¿Devengan derechos los expedientes que se for
man por las Secretarías para los ejercicios del grado 
de Bachiller?

3.a ¿Devengan derechos los expedientes para la for- 
malización de matrículas de los alumnos no oficiales 
colegiados, al igual de los referentes á la de los no co
legiados?

Considerando respecto al primer caso y cuestión 
que, siendo y debiendo ser uno solo el expediente de 
cada alumno dentro de cada Centro docente, todas las 
vicisitudes y circunstancias de sus estudios deben ha
cerse constar de oficio por el Secretario respectivo, y 
vicisitud es el cambio ó pase de una á otra enseñanza 
dentro del mismo establecimiento, no siendo proce
dente el cobro de talos derechos de incorporación, aun
que lo sea en el de ésta, cuando se trate de estableci
mientos distintos, que es cuando se requiere que el 
alumno lo acredite mediante certificación oficial, según 
la regla 25 de las Instrucciones de 15 de Agosto de 1877, 
marcándose que estas certificaciones sean remitidas de 
oficio y previas las correspondientes acordadas, resul
tando anómalo el cumplimiento de estas condicionales 
dentro de un mismo establecimiento :

Considerando por lo que atañe á la segunda cues
tión que es improcedente la exacción de derechos por 
la formación de expedientes para los ejercicios del gra^
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do de Bachiller, aunque proceda en los formados para 
los expedientes de título, porque en este segundo caso 
pasan los expedientes al dominio de otro estableci
miento, originándose certificaciones que representan 
en rigor el medio oficial de que los alumnos hagan 
efectivo su derecho, criterio que debe servir de justifi
cación para el percibo de derechos, á diferencia de 
aquellos otros trabajos que más que el medio de ejecu
tar los alumnos sus derechos son y significan deberes 
que la Secretaría ha de cumplir para el buen orden de 
las funciones encomendadas á su cargo, como aconte
ce en los expedientes para el ejercicio del grado de Ba
chiller, que los Tribunales deben tener á la vista al 
formar el juicio del alumno, añadiendo al resultado del 
examen la consideración de los antecedentes académi
cos del graduando:

Considerando en cuanto á la tercera cuestión que los 
alumnos no oficiales no colegiados, que vienen á ser 
los antiguos libres, quedan sometidos en todo aquello 
en que las disposiciones legales no han variado á los 
preceptos que para ellos regían y rigen, y según las re
glas vigentes, constantemente practicadas, los alumnos 
no oficiales colegiados no están obligados al pago de 
derechos de Secretaría para la formalización de sus ma
trículas, y los no oficiales no colegiados, es decir, los 
antiguos libres, vienen obligados á satisfacer determi
nados derechos de expedientes en la formalización de 
las suyas, debiendo todo seguir acomodado á las prác
ticas establecidas, puesto que el cambio de nombre no 
significa cambio’de condición en los alumnos;

De acuerdo con lo dictaminado por el Consejo de 
Instrucción pública,

S. M. Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que no devenguen derechos las incorporaciones 

de estudios por el pase de la enseñanza oficial á la no 
oficial dentro de un mismo Instituto.

2 °  Que no devenguen derechos los expedientes que 
se forman por las Secretarías para los ejercicios del 
grado de Bachiller.

3.° Que no devenguen derechos de Secretaría los 
expedientes para la formalización de matrículas de los 
alumnos no oficiales colegiados, viniendo obligados, 
como hasta aquí, los no oficiales no colegiados, ó anti
guos libres, á satisfacer los determinados derechos de 
expediente en la formalización de las suyas que hoy 
satisfacen.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Consulado de España en Panamá participa á este Minis

terio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes: 
José Peris, natural de Barcelona; Luis Ferrera, natural de 
Galicia, de treinta y dos años de edad, casado*

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA
D irección general de los R egistros civil 

y de la  propiedad y del N otariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Inca, de 

primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con ñanza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
berse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en ía 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-
{JETA.

Madrid 7 de Agosto de 1907.—E1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Carta
gena, de primera clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Albacete, con ñanza de 5.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 19Q7>=E1 Director general, P. A ., 
El Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Aoiz, de 
segunda clase, en él distrito de la Audiencia territorial de 
Pamplona, con fianza de;2.500 pesetas, cúyá, provisión débe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 ¡de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3 .a del 263 del Reglaménto para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes! al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general,,dentro,,del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si

guiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. A ., 
El Subdirector, Enrique Santana.

( • '  - l— I  — M I -  IH U . J B

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Mateo, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. A,, 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Barbastro, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fianza de 2 500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. A ., el 
Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Guía, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, con fianza de 1 750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castro del 
Río, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Sevilla, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga -
Ctí£A.

Madrid 7 de Agosto de 1907. =E1 Director general, P. A ., el 
Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Egea de los 
Caballeros, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, con fianza de 1.750 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
coñducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. A ., el 
Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santa Mar
ta de Ortigueira, de cuarta clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en regla 2.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e l a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana. ‘

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villar 
del Arzobispo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Valencia, con fianza de 1.000 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si - 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=E 1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Huelma,. 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . . ^

Madrid 7 de Agosto de 1907.=:E1 Director general, R  A ., el 
Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Qangas de 
Tineo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo 
rial de Oviedo* con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entredós Registradores quejo 
liciten, según lo dispuesto en el art. >303 de la ley HipptetCa-̂ .r 
ria y en la regla 2.a del 263, ,dél Reglamento para su ejécú- 
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días ¿atúrales, contados desde el si

guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=EI Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sequeros, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Bande, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Co
ruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga - 
ceta.

Madrid 7 de Agosto de 1907~ E 1  Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Verín, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la 
Coruña, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 7 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. A ., 
el Subdirector, Enrique Santana.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrografía.

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.;

M a r  M e d i t e r r á n e o .— F r a n c i a . — Puerto de Banyuls.— 
M odificación de la luz de cabo Dosne .— Avis aux Navi
gateurs núm. 18/11092. París, 1907.
Núm. 394 ,1907 .—Según noticias del Gobierno trances, se 

modificaron los sectores de iluminación de la luz del cabo 
Dosne. La luz aparece ahora:

Fija blanca del N. 15° AV. al N. 23° E. (38°).
1 Fija roja del N. 23° E. al S. 75° E. (82°).

Fija blanca del S. 75° E. al S. 45° AV. (120°).
Las otras características no se modificaron.
Situación aproximada: 42° 29f 05" N. y 9o 20r 17,f E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 22.

O c é a n o  Í n d i c o . — C e y la n . — Punta de Gales. — Bajo —  
Proyecto de balizam iento. — Notices to Mariners'mime* 
\o 897* Londres, 1907.
Núm. 395, 1907.— Según noticias del Gobierno inglés, 

existe un bajo con una profundidad mínima de 6‘7 metros 
sobre él en la entrada del puerto de Punta de Gales, á 5 6 ca
bles al S. 35° E. del faro de Punta de Gales, y al S. 34° W . de 
la extremidad E. de la isla Gibbet¿

Situación aproximada: 6o 1' 00" N. y 86° 25r 20" E.
Para mediados de Noviembre próximo se establecerán las 

siguientes boyas:
a) Uná boya esférica roja cerca de la roca Bloomfield, á 

6‘1 cables al S 51° E. del taro de Punta de Gales.
b) Una boya esférica negra cerca de las rocas Sealark, 

á 5*7 cables al S. 34° E. del faro de Punta de Gales.
c) Una boya verde al S. del centro de los restos del Secwi- 

dra, en vez de las dos boyas rojas que ahora lo señalan.
Se dará nuevo aviso cuando se hayan colocado Jas boyas. 
(Avisos números 336 y 311, grupos 82 y  83 de 1907.)
Planos números 630 y  76L de la sección IV.
Derrotero núm. 25 (Í1 b), pág. 375.

Grupo 97.— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e .— I n g l a t e r r a .  
Canal de Bristol. — Río U sk i.— Boya luminosa y  úe 
campana establecida para experiencias. — Notices to 
Mariners, núm. 995. Londres, 1907. 

i Núm. 396, 1907.—Ssgún noticias del Gobierno inglés, se 
estableció temporalmente, para experiencias, una boya lu 
minosa y de campana, á medio cable próximamente de la. 
boya de campana AVest-Usk, entrada del río Usk.

La boya está pintada á rayas rojas y blancas, y exhibe usa 
luz blanca de ocultaciones. ;

Situación aproximada: 51° 32' 00" N. y 3o 13 '20" E. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 226.

C a n a l -  d e  l a  M A N C H A . ^ l i * g I » f « w a é ^ t o o v e r . — D irec
ción y  velocidad de las corrientes.— Rectificación.—  
Notices to M arinen) núm; 994. LMndns^ 1S07i\A A - 
Núm. 397, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, re

sulta de nuevas investigaciones sobre las corrientes en el 
puerto de Dover que el plano núm. V del aviso núm. 354 
corresponde mejoiA: al ahtervaM >dc:̂ tlehit)CH éntre 2 horas y 
1 una.hora antes de la P. M., en vez de 1 l!, hora y V2 hora 
antes de íá P. M.; déspuAs deí cúál cesa la entrada del «gua, 
y la corriente empieza á salir por la entrada de AV. del 
puerto. A . .  V

Situación aproximada: 51° 7r 00" N. y 7o 31r 20' fE.
(Aviso núm. 354, grupos 87 y 88 de 1907.) :

Spithead.— Bajos en la entrada E .— Notices to MarinerSy 
■ mimbro 993., Londres, ,1907., .
: Nú ni. 398,1907;— Sogún noticias del Gobierno inglés, exis - 
ten los siguientes cabezos en la entrada E. de Spithead:
«i 1. Uhaxdndá de 9{6 metros en bajamar viva se obtuvo al 
íE. de Outer Nab, á 18 5 cables al S. 19° E. deí¿arco faro Ncib>
y al N. 83° E. del monumento Yarborough. , J J/ .

i  2. Una sonda de 7 ‘7 metros en bajamar viva se obtuvo en 
iCulver Spit, á 15 cabl6&^,S^78?..R^d¿Ljnonumento Yarbo- 
;lrough, y al S. 4.° del extremo E. de la punta Bembridge.
| *3H Hús sonda ds&6 metros en obtuvo al
¿N. melTfoincá$a, 2 filia s , al, 71° JE, ndel ¿¿numento 

arborough, y ai S. 38° E. da la ltiz del fuerte-Sáiht Helena* 
|:j Situación aprbximádá del mó¿úmé¿te Ara í ^ o r ó u g h J

Carta núm. 558 de ía sección II. (Qmttnm ra^
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en ios calendarios de las ISLAS BALEARES, correspondientes al año 1908,
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PALMA DE MALLORCA 

Latitud...........................  39° 34'32" N.
T . , ( 3gm 25s,7 al E. del Observatorio de San Fernando..Longitud........................ j 1()m 36§^  al K  de areenwicIl#

N o t a . Las letras H. y  M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos• 
llo ra s  de tiem po medio civil oficial á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol esa P alm a de M allorca el año IDOS.

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre.’ Diciembre»

o
Sf

g£*m
g
SO

g
Ortos.

os?es
g
p*32

2
m

g
5*tn

g
Ea*¡a

2
m

gp*xa

g
mOrtos. OcasoB Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos Ocasos Ortos. Ocasos O rtos. Ocasos O rtos. Ocasos Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos O rtos. Ocasos Ortos. Ocasos Ortos. Ocaso*

H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. Mv H. M. H. M. H. M. H. M. H. Bff.
l 7 10 16 36 1 6 57 17 9 1 6 23 17 41 1 5 34 18 13 1 4 50 18 43 1 4 23 19 10 1 4 24 19 20 1 4 48 19 2 1 5 17 18 21 1 5 45 17 32 1 6 17 16 48 1 6 50 16 26
2 7 10 16 37 2 6 56 17 10 2 6 21 17 42 2 5 32 18 14 2 4 49 18 44 2 4 23 19 11 2 4 25 19 20 2 4 48 19 1 2 5 17 18 19 2 5 46 17 31 2 6 18 16 47 2 6 51 16 26
3 7 10 16 38 3 6 55 17 12 3 6 20 17 43 3 5 31 18 15 3 4 48 18 45 3 4 22 19 12 3 4 25 19 20 3 4 49 19 0 3 5 18 18 18 3 5 47:17 29 3 6 19 16 46 3 6 52 16 26
4 7 10 16 39 4 6 54 17 13 4 6 18 17 45 4 5 29 18 16 4 4 46 18 46 4 4 22 19 12 4 4 26 19 20 4 4 50 18 59 4 5 19 18 16 4 5 47 i 17 27 4 6 20 16 45 4 6 53 16 25
5 7 10 16 40 5 6 53 17 14 5 6 17 17 46 5 5 27 18 17 5 4 45 18 46 5 4 22 19 13 5 4 27 19 20 5 4 51 18 58 5 5 20 18 14 5 5 49,17 26 5 6 21 16 44 5 6 54 16 25
6 7 10 16 41 6 6 52 17 15 6 6 15 17 47 6 5 26 18 18 6 4 44 18 47 6 4 21 19 14 6 4 27 19 19 6 4 52 18 57 6 5 21 18 13 6 5 49 17 24 6 6 23 16 42 6 6 55 16 25
7 7 10 16 41 7 6 51 17 16 7 6 14 17 48 7 5 24 18 19 7 4 43 18 48 7 4 21 19 14 7 4 28 19 19 7 4 53 18 56 7 5 22 18 11 7 5 50 17 23 7 6 24 16 41 7 6 56 16 25
8 7 10 16 42 8 6 50 17 18 8 6 12 17 49 8 5 23 18 20 8 4 42 18 49 8 4 21 19 15 8 4 28 19 19 8 4 54 18 54 8 5 23 18 10 8 5 51 17 21 8 6 25 16 40 8 6 57 16 25
9 7 10 16 43 9 6 49 17 19 9 6 10 17 50 9 5 21 18 21 9 4 41 18 50 9 4 21 19 15 9 4 29 19 19 9 4 55 18 53 9 5 24 18 8 9 5 53 17 20 9 6 26 16 39 9 6 58 16 25

10 7 10 16 44 10 6 48 17 20 10 6 9 17 51 10 5 20 18 22 10 4 40 18 51 10 4 21 19 16 10 4 30 19 18 10 4 56 18 52 10 5 25 18 6 10 5 53 17 18 10 6 27 16 39 10 6 59 16 25
11 7 9 16 45 11 6 47 17 21 11 6 7 17 52 11 5 18 18 23 11 4 39 18 52 11 4 21 19 16 11 4 30 19 18 11 4 57 18 51 11 5 26 18 5 11 5 j>*>¡17 17 11 6 28 16 33 11 6 59 16 25
12 7 9 16 46 12 6 45 17 22 12 6 6 17 53 12 5 17 18 24 12 4 38 18 53 12 4 20 19 17 12 4 31 19 17 12 4 58 18 49 12 5 27 18 3 12 5 5b ¡ 17 15 12 6 30 16 37 12 7 0 16 26
13 7 9 16 48 13 6 44 17 23 13 6 4 17 54 13 5 15 18 25 13 4 37 18 54 13 4 20 19 17 13 4 32 19 17 13 4 59 18 48 13 5 28 18 2 13 5 57 i 17 14 13 6 31 16 36 13 7 1 16 26
14 7 9 16 49 14 6 43 17 25 14 6 3 17 55 14 5 13 18 26 14 4 36 18 55 14 4 20 19 18 14 4 32 19 16 14 5 0 18 47 14 5 29 18 0 14 5 58; 17 12 14 6 32 18 35 14 7 12 16 26
15 7 8 16 50 15 6 42 17 26 15 6 1 17 56 15 5 12 18 27 15 4 35 18 56 15 4 20 19 18 15 4 33 19 16 15 5 1 18 45 15 5 30 17 58 15 5 59 17 11 15 6 33 16 34 15 7 2 16 26
16 7 8: 16 51 16 6 41 17 27 16 5 59 17 57 16 5 10 18 28 16 4 34 18 57 16 4 20 19 19 16 4 34 19 15 16 5 1 18 44 16 5 30 17 57 16 6 0 17 9 16 6 34 16 33 16 7 13 16 27
17 7 7 16 52 17 6 39 17 28 17 5 58 17 58 17 5 9 18 29 17 4 33 18 58 17 4 20 19 19 17 4 35 19 15 17 5 2 18 43 17 5 31 17 55 17 6 1 17 8 17 6 35 16 33 17 7 4 16 27
18 7 7 16 53 18 6 38 17 29 18 5 56 17 59 18 5 8 18 30 18 4 32 18 59 18 4 21 19 19 18 4 36 19 14 18 5 3 18 41 18 5 32 17 53 18 6 r>£J 17 6 18 6 36 16 32 18 7 4 16 27
19 7 6 16 54 19 6 37 17 30 19 5 55 18 0 19 5 6 18 31 19 4 31 19 0 19 4 21 19 19 19 4 36 19 13 19 5 4 18 40 19 5 33 17 52 19 6 3 17 5 19 6 37 16 31 19 7 5 16 28
20 7 6 16 55 20 6 35 17 31 20 5 53 18 1 20 5 5 18 32 20 4 30 19 1 20 4 21 19 20 20 4 37 19 13 20 5 ' 5 18 39 20 5 34 17 50 20 6 4 17 3 20 6 39 16 31 20 7 6 16 28
21 7 5 16 56 21 6 34 17 33 21 5 51 18 2 21 5 3 18 33 21 4 30 19 1 21 A 21 19 20 21 4 38 19 12 21 5 6 18 37 21 5 35 17 49 21 6 5 17 2 21 6 40 16 30 21 7 6 16 29
22 7 5 16 58 22 6 33 17 34 22 5 50 18 3 22 5 2 18 34 22 4 29 19 2 22 4 21 19 20 22 4 39 19 11 22 5 7 18 36 22 5 36 17 47 22 6 6 17 1 22 6 41 16 30 22 7 7 16 29
23 7 4 16 59 23 6 31 17 35 23 5 48 18 4 23 5 1 18 35 23 4 2S 19 3 23 4 21 19 20 23 4 40 19 10 23 5 8 18 34 23 5 37 17 45 23 6 7 16 59 23 6 42 16 29 23 7 7 16 3 a
24 7 4 17 0 24 6 30 17 36 24 5 47 18 5 24 4 59 18 36 24 4 28 19 4 24 4 22 19 20 24 4 40 19 10 24 5 9 18 33 24 5 38 17 41 24 6 8 16 53 24 6 43 16 28 24 7 8 16 30
25 7 3 17 1 25 6 28 17 37 25 5 45 18 6 25 4 58 18 37 25 4 27 19 5 25 4 22 19 21 25 4 41 19 9 25 5 10 18 31 25 5 39 17 42 25 6 9 16 5"? 25 6 44 16 28 25 7 8 16 31
26 7 2 17 2 26 6 27 17 38 26 5 43 18 7 26 4 57 18 38 26 4 26 19 6 26 4 22 19 21 26 4 42 19¡' 8 26 5 11 18 30 26 5 40 17 40 26 6 10 16 55 26 6 45 16 28 26 7 8 16 31
27 7 1 17 3 27 6 25 17 39 27 5 42 18 8 27 4 55 18 39 27 4 26 19 7 27 4 23 19 21 27 4 43 19 7 27 5 12 18 28 27 5 41 17 39 27 6 11 16 54 27 6 48 16 27 27 7 9 16 32
28 7 1 17 5 28 6 24 17 40 28 5 40 18 9 28 4 54 18 40 28 4 25 19 7 28 4 23 19 21 28 4 44 19 6 28 5 13 18 27 28 5 42 17 37 28 6 12 16 53 28 6 47 16 27 28 7 9 16 33
29 7 0 17 6 29 6 23 17 40 29 5 39 18 10 29 4 53 18 41 29 4 25 19 8 29 4 24 19 21 29 4 45 19 5 29 5 14 18 25*29 5 43 17 35 29 6 14 16 52' 29 6 48 16 27 29 7 9 16 34
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llo ra s  de tiem po medio civil oficial a que s e  v e r if ic a n  las fa s e s  de la  JLtma en la  I*enm suia el año

E n e ro .
Día 3. Luna nueva á 21 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries. 
Día 18. Luna llena á 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 15 horas 1 minuto, en Es

corpio.
Febrero.

Día 2. Luna nueva á 8 horas 37 minutos, en Acuario. 
Día 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena á 9 horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario.
Marzo»

Día 2. Luna nueva á 18 horas 57 minutos, en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente á 21 horas 42 minutos, en Gé- 

minis.
Día 18. Luna llena á 2 horas 28 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á 12 horas 32 minutos, en Ca

pricornio.
Abril*

Día 1. Luna nueva á 5 horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto creciente á 16 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 16 horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante á 19 horas 7 minutos, en 

Acuario.
Día 30. Luna nueva á 15 horas 33 minutos en Tauro. 

M a y o»
Día 8. Cuarto creciente á 11 horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna llena á 4 horas 32 minutos, en Escorpio.
Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17 minutos, en Piscis. 
Día 30. Luna nueva á 3 horas 15 minutos, en Géminis,

Jimio»
Día 7. Cuarto creciente á 4 horas 56 minutos, en Virgo. 
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario. 
Día 21. Cuarto menguante á 5 horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

J u l io .
Día 6. Cuarto creciente á 20 horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20. Cuarto menguante á 12 horas 2 minutos, en Aries. 
Día 28. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

A g oste »
Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante á 21 horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en Virgo. 

S e p t ie m b re .

Día 3. Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi
tario.

Día 10. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 minutos, én Gé

minis.
Dia 25. Luna nueva á 14 horas 59 minutos, en Libra. 

O ctu bre»
Día 3. Cuarto creciente á 6 horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 horas 3 minutos, en Aries. ^
Día 17. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

Movlembre.
Día 1. Cuarto creciente á 14 horas 16 minutos, en Acuario. 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 23 horas 41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 21 horas 44 minutos, en Piscis.

Btciembre»
Día 7. Luna llena a 21 horas 44 minutos, en Géminis. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 23. Luna nueva á 11 horas 50 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 5 horas 40 minutos, en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío»
Día 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño. '
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 horas 27 minutos. 
El Estío, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 5 horas 34 minutos.

K C X j I P S K S  B E  IT mu I í Ü I A

Enero 3»

Eclipse total de Sol, invisible en Palma de Mallorca.

El eclipse principia, en la Tierra, á 6h 43m 0, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ye se halla en la longitud de 176° 18r al E. de San Fernando v 
latitud 7o T N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 7h 39m 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 160° 47f al E. de San Fernando 
y latitud 10° 45r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 9h 20m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 139° 2f 
ad O. de San Fernando y latitud l l0 50r S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h lm 7, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 78° 33r al O. de San Fer
nando y latitud 9o 54'N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 11* 58m 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 91° 4r al O. de San Fernando y lati
tud 6o 15rN.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de las dos Amé- 
itcás y de la Australia y en casi todo el Océano Pacífico.

Junio t 8 .

Eclipse anular de Sol, visible como pardal en Palm de Mallorca.
El eclipse principia, en la Tierra, á 1* 4m 6, tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo

ve se halla en la longitud de 106° 17F al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2h 10m 1, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48r al O. de San Fer
nando y latitud 4o 42r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4h 5“  8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43f 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 5h 59m 9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 5o 7f al E. de San Fernando 
y latitud 10° 4rN.

El eclipse termina, en la Tierra, á 7h 5m 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último* lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Fernando y lati
tud 7o 24f N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Afri
ca y América Meridional, en casi toda la Septentrional, en 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Palma 
de Mallorca son las siguientes:

Principio, á 17 horas 10 minutos. 1 Tiempo m8dio 
Medio . . . .  a 17 horas 5o minutos.} • L nfi„í-i 
F in  á 18 horas 38 minutos.) C1YU onQm-

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘256; 
tomando como unidad el diámetro del Sol..

La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve
rifica en un punto que dista 173° de su vértice superior, ha
cia Ja izquierda (visión directa).

B iclem bire  SL
Eclipse pemmbral de Luna, visible en Palma de Mallorca.
Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som

bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para los habitan
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

B ie ie m b re  j  '
Eclípse anular de Sol, invisible en Palma de Mallorca.

El eclipse principia, en la Tierra, el día 22 á 20h 42m 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 46° 16' al O. de San 
Fernando y latitud 12° 38r S.

El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 21* 
46m 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 20' al O. 
de San Fernando y latitud 22° 5F S.

El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23h 24m 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 8o 40r al E. de Sap Fernando y latitud 53° 45f S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0h 52m 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 92° 14r al E. de San 
Fernando y latitud 32° l f S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á lb 57m 3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 28r al E. de San Fer
nando y latitud 21° 58r S.

Este eclipse será visible en casi toda la América Septentrio
nal, en una pequeña parte de Africa, en todo el Mar Polar An: 
tártieo y en pequeña parte del Océano Atlántico ó Indico.
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MINISYTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I nspeeción general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, ha ocu

rrido un caso de peste bubónica en Odessa (Rusia) el día 17 
de Julio último.

Lo que se anuncia para conocimiento de las Autoridades 
sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Madrid 12 de Agosto de 1907.=E1 Inspector general, P. A., 
Eloy Bejarano.^Sres. Gobernadores civiles de las provincias 
marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.
Dirección general de Correos y telégrafos.

Correos.
Sección 1.º — Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo de Hernani á la de Goizueta, bajo el tipo máximo de 
cuatrocientas ochenta pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en .las Administraciones prin
cipales de San Seb?¿stián y Pamplona, con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo'1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dichas Administraciones principales, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 13 de Septiem
bre, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Dirección general del ramo el día 18 del mis
mo, á las once horas y media.

Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ... á ....... . y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que aere 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—916
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo 
de León á su estación férrea, bajo el tipo máximo de dos mil 
quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la oficina del ramo de León, con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Regla 
mentó para el régimen y servicio del ramo de Correos y mo 
dificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicha oficina, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 13 de Septiembre, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de León el día 18 del mismo mes, 
á las once y media horas.

Madrid 6 de Agosto de 1907.“ E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino d e  , según

cédula personal núm ero   se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á    y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobactopor la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ........ la fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—917

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo de La Bañeza á su estación férrea, bajo el tipo máximo 
de quinientas cincuenta pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego, que está de manifiesto en dicha oficina y 
la del ramo de León, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II dei Reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas del 
ramo, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den dei Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, has - 
ta el día 13 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en la Administración prin
cipal de León el día 18 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural d e  , vecino ..... , según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—918

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Vilches á Sorihuela, bajo el tipo máximo de cuatro #mil dos
cientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en las oficinas derramo de Jaén 
y Vilches, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta eLdía 13 de 
Septiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administración principal de Jaén 
el día 18 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 6 de Agosto de 1907. =; El Director general, Espi
nosa,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  a ...... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—919
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación férrea de 
Totana á Puerto de Mazarrón y desde Mazarrón ó Cartagena, 
bajo el tipo máximo de siete mil ciento cincuenta pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en las oficinas del ramo de Murcia, Totana y Cartagena, con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dichas oficinas del ramo, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien 
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 13 de Septiembre, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración principal de Murcia el día 18 
dei mismo, á las once horas.

Madrid 6 de Agosto de 1907— El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n ...... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—920

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación férrea de 
Cenicero á la oficina del ramo de Canales de la Sierra, bajo 
el tipo máximo de tres mil setecientas cu'arenta y siete 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Administración principal de Logroño, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicha Administración principal, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 13 de Sep
tiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Administración principal de Logroño 
el día 18 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 6 de Agosto de 1907. =  El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general, 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S -  -921

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Lorca á las estaciones férreas bajo el tipo máximo de dos mil 
ciento noventa y cuatro pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en dicha oficina y la de 
Murcia, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í
tulo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en las oficinas del ramo de Lorca y Mur
cia, previo cumplimiento d8 lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 13 de Septiembre, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Administración principal 
de Murcia el día 18 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 6 de Agosto de 1907. =  El Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  a , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—9.24

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Fuengirola á la de Marbella, bajo el tipô  máximo de mil qui
nientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en dichas oficinas y la de Málaga, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dichas ofinas, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 1 de 
Octubre de 1904, hasta el día 13 de Septiembre, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Málaga el día 18 del mismo mes, 
á las once horas. ' .

Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Director genera, Espi
nosa.

■ Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e ...... según cédula

personal núm se obliga a desempeñar la conducción dei
correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con7 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección genera. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado

la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de .w . pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—922
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó á caballo desde la oficina del ramo ¿e 
Gibraleón á la de Alosno, bajo el tipo máximo de mil qui
nientas och?nta pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en dichas oficinas y principal de 
Huelva, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.a 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 13 de Sep
tiembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Administración principal de Huelva 
el día 18 del mismo, á las once horas.

Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en hetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—923

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de o bras públicas. 

Ferrocarriles.— Concesión y  construcción.
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por D. Manuel Cru- 
s&t Decrey, en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico 
en Barcelona, denominado Oeste de Barcelona, que partien
do de la plaza de la Universidad recorra la ronda de San 
Antonio, plaza y calle de Sepmveda, calles de Villarroel, 
Provenza, Entenza, Rosellón y Fillaver, en donde se ramifi
cará en tres líneas que, respectivamente, pasarán: una por 
las calles de Colón, Durán, Ladrilleros, San Francisco, So
corro y Cervantes; otra por las calles del Norte, Clavé, San 
Juan y Aurora, y la otra por las de Colón y San Benito, ter
minando las dos primeras en la carretera de Madrid á Fran
cia, y la última en la plaza de la Concordia; esta Dirección 
general ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d e i o  
y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona la petición 
indicada para qu8 puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompasadas de sus correspondientes proyectos 
y resguardos de constitución de fianza, en el término de un 
mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publi
quen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 dei Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución üe la v i
gente ley de Ferrocarriles.

Madrid 3 de Agosto de 1907— El Director general, Ricar
do Serrantes.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real, orden de 30 de Julio 

de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Octubre, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos? 
6.° y 7.° de la carretera de Ámpudia á Encinas, provincia de 
Paiencia, cuyo presupuesto de contrata es de ciento cinco mil 
cincuenta y nueve pesetas seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Paiencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
27 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
aelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de cinco mil 
trescientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Agosto de 1907.=E1 Director ¡¡general, P. O., 
R. Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula persona n ú m ...., en?

terado del anuncio publicado con fecha . 8 de Agosto último^ 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos 6.° y 7.a 
de la carretera de Ampudia á Efectúas, provincia de Paiencia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cl áusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—904

En Virtud de lo  dispuesto por Real orden de 30 de Julia 
de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto do 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Octubre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 1.° de la carretera de Estación de Villalumbroso á Cerva
tos de la Cueza, provincia dé Palenéíá, cuyo presupuesto de 
contrata es de ochenta y dos mil ochocientas sesenta y cuatra 
pesetas noventa y Seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos p re v e n id o s  por la 
Instrucción de 11 de Septiemhre.de, 1 ^ 6 ^ ^  antoría
Dirección genera de Obras publicas, situada en el local que 
oéupa el Ministerio de F o m e n t o f d o s é r  de manifiesto,
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para conocimiento del público, el prosupuesto, condiciones $  'pianos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobler-; 

civil de la provincia de Pal«nchA.
Se admitirán proposiciones eu el Negociada correspon

diente del Ministerio de Fomen to, én las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
27 de Septiembre próximo, y en todós los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos, di as y  hpras.

Las proposiciones se presentirán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha deconsignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de cuatro mil dos
cientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso deque resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Agosto de I9G7.=fil Director general, P. O., 
R, Serantes. •

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino d e  , según cédúla personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Agosto ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
de la carretera de Estación de Yillalumbroso á Cervatos de 
la Cueza, provincia de Palencia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la- cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen te á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—905

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se 
ñalado el día 2 del próximo mes de Octubre, á las once, 
para la adjudicación pública subasfa de las obras de los 
trozos l .° y  2.° de la carretera de Villalba á Meira, provin
cia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata es de trescientas 
veintiséis mil cuatrocientas setenta pesetas noventa y dos 
céntimos. :

La subasta se celebrara en lp$ términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
27 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de diez y seis 
mil quinientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=El Director general, R. Se
rantes.

Moddo de preposición. .
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Agosto último, 
y  de las condicionesy requisitos que sé exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos !.0 
y  2.° de la carretera de Y ilialba á Meira* provincia de Lugo, 
se compromete á tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad dé .....

 ̂(Aquí la proposición qué,se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta ép qué no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la qué se compromete el própóúenté á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella eh qué se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y firma del proponente.) S—910

En virtud dé ló dispúéstó pÓr Real orden de 30 de Julio úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero dé 1896, ésta Dirección general ha se
ñalado el día 2 dél próximo bies de Octubre, á las once, 
para la adjudicación éh públicaWbásta de las obras (de los 
trozos 4.° y 5.° de la  carretera de Ale ó risa á Lécera, provin
c ia  de Teruel; cúyó presuijueáto de contrata es de doscientas 
sesenta y ocho mil seiseiehtks seteátay nueVe pesetas nueve 
céntimos.

La subasta se celebrará éá lós féfmmós'prevenidos por la 
Instruceipnj de U  dé Sepítfembrefié 1886,; en Madrid, ante la 
Direccióp general de Obrâ t públicas, situada en el local que 
©cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público* el presupuesto, condiciones 
y  plapc^ corxgspo¿diente^f en dicho Ministerio y en el Gobier- 
no civü¡de la  proyiqqiafie ,Te*u.eL ;í nr ¡r* r: ^ ; v

Se admitirán proppsicíoiies m  <el Negt^iado correspondien
te  eh iasdioraa hábiles de oficina,

M fecha harta das <íie  ̂y siete del día 27 dé 
^firíW bre pvóximo,y en todos Ios Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en lós mismos días y horas..

^ íP ff iP ^ ^ ^ ^ ^ P r e p e n ta r á h  en pliegos cerrados, en 
aú clase JI.a, arreglándose al adjunto mo-

7. Ia ?ahtidad6quéfhé id^cmisignarse previamente como 
gar antía pa^a ;t ornar, pai$e:e& ht^aú)asta será de t r e ce mil cua
trocientas treinta y tres pesetas noventa y cinco céntimos, en 

9 en efectos dqlaDeúda pública^ al tibo btie les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentesVdebiéndo; 
acompañarse a cada pliego el^documento que acredite haber
*eall3?$ft m *  pteviené lareferidains-
iruccion.. ^  C ^ < 1  :,h oíhíí-h «
, cmás: preposiciones

eéráedjenti^iasxniamÉl.  ̂ <Mádnd 13 de 
doSeráRtes. r

p .  N. N., reciao d e s e M a  cédula pér^nsa 
enterado del antincjó publicado con feéhá lo de Á gós^  
timo, y  de las condiciones y  requisitos que se exigen pai*

la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos
4.° y 5.° dé la carretera de Alcorisa á Lécera, provincia de 
Teruel, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
oondiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—911

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 2 del próximo mes de Octubre, á las 
once, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 3.° y 4.° de la carretera de tercer arden de Pal
ma del Río á la de Madrid [á Cádiz por la  Campana, provin- 
vincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de doscien
tas quince mil novecientas diez y nueve pesetas sesenta cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de lajprovincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
27 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase II.*, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
rantía para tomar fparte en la subasta será de diez mil 
ochocientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á'cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=E1 Director general, Ricar
do Serantes.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Agosto ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 3.° 
y 4.° de la carretera de tercer orden de Palma del Río á la de 
Madrid á Cádiz por la Campana, provincia de Sevilla, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no, se exprese determinada- v 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
Í>orla que se compromete el proponente á la ejecución de 
a» obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu

sula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—912

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del corrien
te mes, esta Dirección general ha señalado el día 2L del próxi
mo mes de Septiembre, á las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva construcción de un 
zoco con fondak y encerradero para ganado en la plaza de 
Melilla (en la costa del Norte de Africa), provincia de Mála
ga, cuyo presupuesto de contrata es de setenta y un mil seis
cientas setenta y cinco pesetas once céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de 
Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a2 arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de setacientas diez y 
seis pesetas setenta y cinco céntimos, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á ceda p liego el documento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=E1 Director general, R. An- 
dyade.

Modelo de proposición.
D. N« N., vecino de según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Agosto úl
timo, y de las condicionesy requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de un zoco con fondak y encerradero para ga
nado en la plaza de Melilla, en la costa Norte Africa, provin
cia de Malaga, se comprometerá tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y  condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
4e las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
QláuMlá.)

. v ^ (Fecha y firma del proponente.) :

Oonfádónespffltfcul^ que, además de lasfaculiaU-
f; vas iórrespondiéntes, de las generales aprobadas por Beal decreto 
; de 13 dé MárW'dc Í&03, fyan de regir en la contrata de las obras. 
í MWiétiá ébübWtictfóq dé ^ zo c o  con fondah y  encerradero para 
\ X¿Vi 7a costa Norte dé Africa), cuyo§ ĉ qntrát̂  ascie^de á lá suma de pesetas [ 71 .675\ll)
) y  cinco pesetas, once, céntimos. '

1.* El rematante quedará obligado á otorgar la corres* 
pondlenié escritura ahte él Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la

aprobación  del rem ate, y  p rev io  el pago de lo s  derechos de  
in serc ió n  d el a n u n cio  de la  su basta  en la  Gaceta  y  Boletín oficial de la  p r o v in c ia  donde rad ica  la  obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, á contar desde la fecha en que se dé comienzo 
á los trabajos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento del 1‘20 por 100, por la Admi
nistración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abo
né en un año económico mayor suma que la que corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de setenta y un mil seiscientas setenta y cinco pesetas 
once céntimos, de la que se deducirá la parte co rrespondiente 
á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los dere
chos que el art. 36 del pliego de condiciones génerales con
cede al contratista no S8 aplicarán partiendo copio base de 
la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que de
ban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a ¡Si en algún año económico excedieran ios importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

 ̂10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
l |y  de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

11. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 so
bre contrato del trabajo con Ios-obreros.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=FdDirector general, R. An- 
drade. J S—913

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del corriente 
mes, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo 
mes de Septiembre, á las doce, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de un depósito para almacenaje de 
cosechas y mercaderías en Melilla (costa de Africa), provin
cia de Málaga, cuyo presupuesto de contrata es de ciento 
veintisiete mil ciento cincuenta y nueve pesetas cuarenta 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
16 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo ^  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de mil doscientas 
setenta y una pesetas sesenta céntimos, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=E1 Director general, An- 
drade. Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Agosto ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de un depó
sito para almacenes de cosechas y mercaderías en Melilla 
(costa de Africa), provincia de Málaga, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
fas obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes y de las genérales aprobadas por Beal de
creto de 13 de Marzo de 1907, han de regir en la contrata de 
tas obras de nueva construcción de un depósito para almacenaje 
de cosechas y  mercaderías en Melilla (costa Norte de Africa  
cuyo presupuesto de contrata asciende á la suma de pesetas 
( 1%7\1S9(40) ciento veintisiete; mil ciento cincuenta y  nueve pe- 

:■ setas cuarenta céntimos.
> 1.» Él rematante quedará- pbligado á otorgar ^corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta día% cojitados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y  previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la, subasta en la G a c e ta  y  Boletín 
oficial áQ la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública,
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al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
ios daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Sedará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fécha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en~el plazo 
de doce meses, ¿ contar desde la fecha en que se dé comienzo 
á los trabajos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación seré'n 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento del 1‘20 por 100, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma que la que corres
ponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate 
y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para 
esta contrata de ciento veintisiete mil ciento cincuenta y 
nueve pesetas cuarenta céntimos, de la que se deducirá la 
parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo tanto., los derechos que el árt. 36 del pliego de con
diciones generales concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino 
de las épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el ,art. 65,del pliego de condi
ciones generales. ^

9.a Si en algún año eccnómico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec  ̂
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

11. El concesionario q/ueda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
contrato del trabajo con los obreros.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade. S—914

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del corrrien’ 
te mes, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi' 
mo in.es de Septiembre, á las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de una enfermería indígena en 
Melilla (costa Norte de Africa), provincia de Málaga, ca jo 
presupuesto de contrata es de (72.958‘54) setenta y dos mil 
novecientas cincuenta y ocho pesetas cincuenta y cuatro cén 
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 16 de 
Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de setecientas 
veintinueve pesetas cincuenta y nueve céntimos, en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ..... ,

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de una enferme
ría indígena en Melilla (costa Norte de Africa), provincia de 
Málaga, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenté á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de las 
obras de nueva construcción de una enfermería indígena en Me
lilla (costa Norte de Africa), cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la suma de pesetas {72 958^4) setenta y dos mil nove
cientas cincuenta y ocho pesetas cincuenta y cuatro céntimos.
1.a El rematante quedará obligado ¿ otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósito?, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 3 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de
los daños y perjuicios, si los hubiere.
 ̂ 4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro

dei término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo

de doce meses, á contar desde la fecha en que S8 dé comienzo 
a los trabajos.

^'*4. ^ °?os £.astos replanteo y liquidación serán de cuenta del contratista.
6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 

de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto én el caso 
a que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento de 1‘20 por 100, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7. El contratista podrá desarrollar Jos trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un ano económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de setenta y dos mil novecientas cincuenta y ocho pe
setas cincuenta y cuatro céntimos, de la que se deducirá la 
parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. 
Por lo ¿anto, los derechos que el art. 36 del pliego de condi
ciones generales concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a ¿Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total con
signada en el presupuesto del Estado para obras por contra
ta, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüedad, lask cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 dé la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

11. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
contrato de trabajo con los obreros.

Madrid 13 de Agosto de 1907.=El Director general, R. An- 
drade. ____  S—915

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
<I*ra&&tes t e  p r i e t a  la&steaeto»

LEDESMA
D. Miguel Casado San José, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Ledesma.
Doy fe que en el juicio de menor cuantía seguido en este 

Juzgado, y de que se hará mérito, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la viila de Ledesma, á 8 de Agosto de 1907, 
el Sr.'D. Francisco Otero de la Torre, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto los prece
dentes autos de juicio de menor cuantía, promovidos por Don 
Lorenzo Rodríguez Encinas, mayor de sesenta años, propie
tario; D. José Manuel Sánchez González, mayor de cuarenta 
anos, labrador, por sí y como tutor de los menores Juan 
Francisco, Francisco y José Manuel Rodríguez García, y 
D. Laureano Esteban Sánchez Alonso, mayor de edad, pro
pietarios, vecinos: el primero, del Villar de Peralonso; el se
gundo, de Valrubio, y el tercero, de Carrascal de Barregas, 
representados todos ellos por el Procurador D. José Delgado 
Nuno, bajóla dirección del Letrado D. Emilio Monasterio, 
contra persona desconocida ó sus derechohabientes, sobre 
que se declare prescrita una obligación personal garantida 
por hipoteca y sa cancele el asiento de constitución de Ja 
misma;

Fallo que debo declarar y declaro prescrita la obligación 
personal adquirida por D. Pedro Rodríguez, vecino de Mué 
lledes, en 29 de Septiembre del año 1848, por escritura pú
blica, en la cual constituyó una fianza hipotecaria por ocho 
mil cuatrocientos reales sobre la tercera parte indivisa que 
poseía en el prado de Valdesuero, titulado Cuarto de la Con
desa, radicante en el término municipal de Encina de San 
Silvestre, á la responsabilidad de la sustitución que pensaba 
hacer en el servicio militar á su Ir jo D, Juan Manuel, quinto 
por el distrito de Gejuelo; y que t&mbién debo declarar y de
claro cancelado el asiento de constitución de dicha hipoteca 
constituida por D. Pedro Rodríguez é inscrita en este Regis
tro de la propiedad en el libro primero de la Encina de San 
Silvestre, folio catorce vuelto y quince cara, en 30 de Sep
tiembre de 1848.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, por la rebeldía del demandado ó demandados, se 
publicarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que les sirva de notificación, lo pronuncio, 
mando y flrmo.=Francisco Otero.=Rubricado.»

Y pira que conste, en cumplimiento de lo mandado y para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que sirva de no
tificación al demandado ó demandados rebeldes, expido el 
presente en Ledesma á 9 de Agosto de 1907.=Miguel Casado.

X —1981
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista de este Corte, se anuncia la 
muerte sin testar de D. Santiago Peral y Rodríguez, natural 
de Noblejas, hijo legítimo de D. Crisanto y de Doña Grego- 
ria, cuyo fallecimiento tuvo lugar en el pueblo de su natura
leza el día 25 de Febrero de 1888.

Y habiendo solicitado Doña Sofía Peral y Palomino, so
brina carnal del D. Santiago Peral y Rodríguez, ser declara
da heredera del mismo en la parte correspondiente, se llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho que dicha seño
ra á la herencia del causante para que comparezcan en este 
referido Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1907,=V.° B.°=:E1 Juez, 
Vela.=El actuario, Bonifacio Guillén. JC—348

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Espinosa, 

Francisco Pérez Medina, Sebastiano y Alejandra ó Aleja Gar  ̂
cía, cuya demás filiación y paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  dh Ma d r id , Compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de facerles una 
notificación y recibirles declaración indagatoria; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les Pairará 
el perjuicio á que hubiere lugar* >1;; ; ;

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda® las Autoridades,

y ordeno á los agentes de la policía judicial, proceisn á la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas seña® 
personales son: del primero, estatura regular, de unos cin
cuenta años, con toda la barb» entrecana, vistiendo decente
mente, con sombrero hongo; y las de los demás se descono- 
cen, y ep el ca£ó de ser habidos los pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en las cárceles respectivas como presos comunicados.
_  Madrid 20 de Mayo de 1907.==José Martínez Enríquez.=El 
Escribano, Pedro López. -  ̂ JO—6631

 ̂ MADRID— INCLUSA ;
 ̂ D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito da ia Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, Lamo y emplazo á Tiburcio Urraca. 

Moreno, de treinta y nueve años, soltero^ hijo de Carlos v 
de Micaela, natural de Labros (Guadalajara), que vivía en el 
Puente de Valiecas, calle de San Nicolás, núm. 7, bajo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de reducirle á prisión por el su- 
? laí i?l(lue C0Ilt!;a el mismo y  otro ^e instrü je  sobre estafad 
José Reig en el juego de las cartas; apercibido qu8 de no ve-
hub^re l^g^ ^8Ĉ ar ° re^8̂ e J parará el perjuicio á que

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno a los ageptes. de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado,; cuyas señas personales son: 
alto, pelo negro, ojos azules, narízr; regular y moreno, y en 
el caso de ser habido lo ppngap á mi disposición en la cárcel 
celular de esta, Corte. , .
= Madrid 18 de Junio de 19Ó7.=rAntonio Cabillo y  Muro. ==EI 
Escribano, Pedro Sánchez Covisa. , JO—6642
L Antonio Cubillo y Muró, Jpez de primera instancia ú 
instrucción del distrito de la Inclusa dé esta Corte.

Por el pre^ense cito, llamo y emplazo á Paula Regidor Sán
chez, alias la ManChéga, natural dé Járamón (Cuenca), de 
cuarenta anos de edad, soltera, Vendedora, domiciliada en la 
calle de Lavapiés, núm. 8, y cuyo* fcctüal paradero sé ignora, 
para que en el término de diez días, éóntados désele el s i
guiente al en que esta requisitoria se ifléérie eñ la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle dél General Cástaño's; cón el objeto de 
prestar declaración y ser reducid^ á prisión en la causa qua 
se la sigue por atentado; apercibida que de no verificarlo 
sera declarada rebelde y la parará él perjuicio a que hubieres 
lugar. ^
, A1 mismo tiempo ruego y encargo á tódás las Autorida

deŝ  y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de serhabida la pongan á mi dis« 
posición en la Cárcel de Mujeres de esta Córte.
^ Madrid 20 de Junio de 1907.=:Antonio Cubillo y M uro.= 
El Escribano, Angel Angulo. JO—6643

D. Antonio Cubillo y Muro. Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Suárez García, 
natural de Ponciella, hijo de Antonio y de Francisca, solte
ro, del comercio, de veinticinco años de edad, que vivió en 
la calle del Amparo, núm. 15, y cuyo paredero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a g e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
oír un requerimiento de pago ó sufrir el arresto constitu
yente en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará pl perjuicio á que hubiere 
lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo a totfas las Autoridades* 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesadlo, cuyas sepas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno; vistiendo 
traje de americana y sombrero hongo, y en él caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en el local de este Juzgado.

Madrid 4 de Julio de 1907.=Aatoni& Cubillo y Muro.=Ei 
Escribano, Angel Angulo- JO—6644

MADRID-LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción, 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por ia presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Prieto 

Onatma, natural de Madrid, bijo de Rafael y de Lorenza, de 
diez y seis anos, soltero, pintor, sin domicilio fijo, para que 
en el termino de diez días, contados desde el, siguiente al ent 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta d e  Ma d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, ¡sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar 
á efecto cierta diligencia; apercibido que de no verificarla 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á I* 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Junio de 1907.:=GonzalQ dala Torre de Tras^ 
sierra.=El Escribano, Francisco de P. Rives. JO—664$

MADRID—PAL AGIO -  
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio d& 

esta Corte, por providencia de 10 del acttt*! dictad* en los 
autos de juicio declarativo de menor cüañtíA promovidos 
por el Procurador D. Pedro Mariahó Palaciós, en hónibre de 
D. Pedro Diez y Gon zález* contra los herederóS de D. Pedro 
Martínez Luna, sobre cumplimiento de un contrato, ha ad
mitido la demanda, acordando se confiera traslado de ella a 
Doña Dolores y Doña Concepción Martínez Luna y Pachón, 
hijas y herederas del D. Pedro, mandando sean emplazadas 
para que comparezcan y contesten dicha demanda dentro 
del término de nueve días.

Y no constando el domicilio é ignorarse el paradero de Ta 
Doña Dolores y Doña Concepción, se les hace tal emplaza
miento por medio de la presente, previniéndoles que si na 
comparecieren les parará el perjuicio á qué hubiere lugaír en 
derecho*

. Madrid 12 de Agasto de i m = E l  Escribano, P. Ii., Juan. 
Francisco Martin. X —1980

D. Pedro Armenteros de Ovando; Jüez de primera instan
cia e instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, 
í Por el presente cito, llamo y «mphftki á Adolfo Garélá Bor- 

<Se garanta y^ocho años de eáádfcáSado; deT cpiúéré& ■ v 
a Adqlfq García Honorato^ dé diéz y nneVé"án<¿ déhdádTiól- 
tero, empleado, y cuyas demás circunstancias, pávySwdy* 
domicilio actual se ignorasi para '^que^hiPel término dé diez 
días, contados desde el siguiente al en que' e s t a  requlSilória 
ée inserté en la G ac¿ta m  M ad rid , comparezcan en mi áaia 
audiencia, sita en él Patáqio dó Xós Juz^ada^ íealle del Gene -
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ra l Castaños, con el objeto de practicar varias diligencias 
sumariales; apercibidos que de no veriflearlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
j  ordeno á los agentes de la policía judicial ,_procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas senas personales 
se ignoran, y en el caso ¿3 ser habidos los pongan á mi d is
posición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 1S de Junio de 1907.~Pedro Armenteros de Ovan- 
do .= E i Escribano, Licenciado Juan Infante. -JO—6647

D. Pedro Armenfceros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Alvarez 
Miranda,"natural de Lagunas de Somoza (Ltón), hijo ds To 
más y de Josefa, de trein ta y ocho años de edad, de oficio ven
dedor, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte, en la G ac et a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de practicar varias d ili
gencias sumariales; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, palo castaño, ojos azules, nariz regular, co
lor del rostro bueno, y en el caso d$ ser habido lo pttngan á 
mi disposición en la cárcel de hombres.

Madrid 20 de Junio de 19G7.=Pedro Armenteros de Ovan
do.—El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—6648

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del dissrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplaza á José Chacoris Ru
bio, natural de Madrid, hijo de Rafael y Rosario, de veinti
cinco años de edad, de estado soltero, de oficio electricista, 
que habitó en la calle de Santa Isabel, núm. 29, y cuyo do
micilio y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desda el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, caile del 
General Castaños, con ei objeto de practicar varias diligen
cias sumariales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color ¿el 
rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 20 de Junio ds 1907— Pedro Armenteros de Ovan- 
d o ~ K l Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—6649

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, d icta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
de una bicicleta, se cita á Juan Serrano, cuyas demás c ir
cunstancias, paradero y actual domicilio se ignoran, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente alen  que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
practicar una diligencia sumarial; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la m ulta de 15 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 24 de Junio de 1907. = V .°  B .°=EI Juez, Pedro A r- 
meniercs do O v a n d o -E l Escribano, Licenciado, Juan In 
fante. JO—6650

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito Palacio de de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo con 
tra  R&mona Carrascosa y otros, se cita á José Blanco M artí
nez, mayor do edad, que habitó en la calle de Embajadores, 
número 9, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r
mino de cinco días, contados desde el siguiente ai en que este 
edicto fuer 3 inserto en los periódicos oficiales, con objeto ele 
practicar diligencias sumariales; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso de la multa de 15 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
ñu  de obligarle á efectuar dicha comparecencia,

Madrid 3 de Marzo de 1907.= Y .°  B.°=E1 Juez, Pedro Ar- 
xnentores de Ovando.—Si Escribano, Licenciado Juan In
fante. JO—6652

D. Pedro Armenteros de Ovando, Jaez de prim era instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dámaso Alvarez 
Rodríguez, natural de Santa Eulalia de Tineo (Oviedo), hijo 
de Manuel y de Carlota, que habitó en la travesía de San Ma
teo, num. 16, principal, en compañía de Teresa Gasi, de vein
tidós años de edad, jornalero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  » r  M a d r id ,  comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practicar varias diligencias 
sumariales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Corte.

Madrid 12 de Marzo de 19Q7.=Pedro Armenteros de Ovan
do .^E l Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—6653

Ra virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
d&A instrucción del distrito dé Palacio de esta Corte, dic- 
tadaen el día de hoy em el sumario que se instruye por le 
siones de Joaquín;Ovaüe, se cita á José Campos Jiménez, de 
veintinueve años de edad, de estado soltero, de oficio jorna
lero, que dijo habitar en la calle del Ave María, núm* 7, piso 
segundo, y cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del-General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente-al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
practicar varias diligencias sumariales; bajo aperdibinfiento 
de ser declarado incursu de Ja multa de 15 pesetas con que 
se le conmina* sm perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle; á; efectuar dicha comparecencia.

Madrid 27 de Junio de 1907*;==Yio BJ&E1 Juez, Pedro A t- 
monteros de O v a n d o . E s c r i b a n o ,  Licenciado Juan In
fante. , JO—5654

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Pedro Viana Gue
rra  y Pascual Ballesteros García, naturales, respectivamen- 

! te, de Sobrado (Oense) y Molina Seca (León), hijos de Manuel 
í y Agueda y Toribio y Gregoria, jornalero el primero y car- 
i nicero el segundo, de trein ta y nueve y veinte años, respec- 
| tivamente, para que en el término de diez días, contados des- 
| de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
¡ G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita 
I en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
| el objeto de practicar una diligencia sumarial; apercibidos 
j  que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 

el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, p i
cado da viruelas, viste con pobreza el primero, y el segundo, 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, y en el caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición en la cárcel de hombres.

Madrid 4 de Julio de 1907.=B<jdro Armenteros de Ovando. 
El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—6658

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Juez de prim era instancia é ins

trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Timoteo Alcázar 

Duque, de veintidós años, hijo de Lorenzo y Catalina, natu
ral de Torrecilla, partido y provincia de Cuenca, soltero, a l
bañil, y que habitaba en la calle de San Cosme, 9, bajo, para 
que en el término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser 
reducido á prisión en causa que se le sigue por atentado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á_la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
á ios efectos expresados.

Madrid 24 de Junio de 1907.:=:José M artínez.=El Escriba
no, Licenciado Vicente Moreno. JO—6659

MALAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Cuadra Rivas, vecino que fué de Antequera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de i a inserción de la misma en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín, en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á 3a busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado, del expresado sujeto.

Dada en Málaga á 15 de Junio de 1907— Galo Ponte— El E s
cribano, Juan ele los Ríos. JO — 6660

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza al 
procesado Juan Castán Padilla, vecino de Málaga, que habi
taba en el partido dsl Santo Pilar, siendo sus señas: esta tu
ra regular, cara afeitada, constitución endeble, viste panta
lón de pana oscuro, cham arreta negra con listas blancas y 
sombrero de ala ancha, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de 
San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también 
de Casa Consistorial, á responder á los cargos que le resul

tan en la causa que contra dicho sujetos se sigue por el d e
lito de muerte violenta á dos personas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares ó individuos de la policía judi
cial, que procedan.á la busca y captura de los referidos pro
cesados, poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este 
Juzgado, en 3a cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 18 de Junio de 1907.=Galo Ponte .=Por 
su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO — 6661

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 
la Alameda da Málaga.

Por el presente se llama á todos cuantos estén interesados 
en los efectos que fueron incendiados y destruidos con motivo 
dsl incendio ocurrido en las casetas de madera, sito en la Pes
cadería nueva, de esta capital, la madrugada del 22 de Junio 
de 1904, así como á todos cuantos sepan algo sobre su origen, 
para que dentro del término de ocho días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración, si aún no lo hubiesen hecho, 
y ofrecerles á los que resulten ser perjudicados el sumario 
que con motivo de dicho incendio se instruye; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 18 de Junio de 1907.=:Galo Ponte.=Por 
su mandado, Carlos Guglieri. JO—6662

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado conocido por Rafaelillo, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la Gacbta db Madrid, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja 
del edificio denominado de San Agustín, calle del propio 
nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para que 
preste declaración en la causa que contra dicho sujeto se s i
gue por el delito de robo; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.
o. A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial* u8 procedan á la busca y captura de referido procesa
do, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, 
4n la/cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 22 de Junio de 1907.=Galo Ponte.=Por 
su mandado, Manuel Rando y Díaz. JÓ — 6663

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito  
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Jiménez Cobalerqui, natural de Torrox, 
de veinticuatro años, casado, jornalero, hijo ds Je sé y de Isa
bel, habita en la calle de Cobertizo del Conde, núm.  5, para 
que en el término de diez días, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  jiBoletín oficial de la provincia, comparezca m  la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del. edificio 
denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que 
sirve también de Casa Consistorial, ó en la Audiencia de esta 
provincia, á virtud de carta orden de la misma en la causa 
que contra dicho sujeto se sigue por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzga
do, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 24 de Junio de 1907.=Galo P on te .= P or 
su mandado, Manuel Rando y Díaz. JO -6664

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción, del distrito 
de la Alameda de esta capital.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de ocho días, que empezarán á correr 
y contarse desde la inserción en la G a c b t a  d e  Ma d r id  y B o
letín oficial de esta provincia, á cuantas personas fueran en 
el carruaje que el día 6 de Marzo último, siendo como las 
ocho de la noche, en el paseo de Rediog, de esta capital, cer
ca del Parque, atropelló, derribándolo del asno que monta
ba, á un hombre, que después resultó llamarse Andrés Me
llado Mena, causándole lesiones qu8 le produjeron la muerte, 
como también á las que presenciaran estos hechos, para que 
dentro del expresado término comparezcan ante este Juzga
do y Escribanía del refrendatario, que sitúa en 3a planta baja 
del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, á pres
ta r  declaración en la causa que con tal motivo se instruye; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á lo determinado en la ley de Eojuicia- 
miento criminal.

Dado en Málaga á 26 de Junio da 1907 =G alo Ponte. = P o r  
mandado de S. S., Juan de los Ríos. JO—6665

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza al 
procesado Diego Ranero, vecino que fué de Algeciras, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del térm ico de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d b  
Ma d r id , comparezca, en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta baja del edificio denominado de San Agus
tín , calle del propio nombre, que sirve también de Gasa Con
sistorial, para prestar declaración en la causa que contra d i
cho sujeto se sigue por el delito de contrabando de sacarina; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re 
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Diego Ranero, poniéndolo, sí fuere habido, á ¿Aposición 
de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 27 de Julio de 1907.=zGalo Ponte.-==E1 
actuario, Juan de los Ríos. JO—6666

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Carretero Merino, alias Chinorro, natu
ral y vecino de Málaga, casado, jornalero, de veintiocho 
años, hijo de José y Concepción, para que dentro dd  térm i
no de diez días, que empezarán á contarse desde el ¡iguiente 
ai en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bole- 
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sítenen la planta baja del edificio, denomi
nado ¿e San Agustín, calíe del propio nombre, que sirve 
también de Casa Consistorial, ó en la Audiencia de esta pro
vincia, según carta orden de la misma en la causa que con
tra  dicho sujeto se sigue por el delito de hurto ; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía 
judicial, que procedan á la busca y captura del reíbrido pro
cesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 28 de Junio de 1907.=Galo Ponte.= Por 
su mandado, Manuel Rando y Díaz. JD — 6667

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 
da la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Antonio Doña Jiménez, vecino que fué de Igualeja, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
papa que dentro del término de diez dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la 
G a c b t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de 
San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también 
de Oa.sa Consistorial, á responder de los cargos en la causa 
que contra dicho sujeto se sigue por el delito de contrabando 
de tabaco; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía jud i
cial, que procedan á la busca y captura del referido proce
sado Antonio Doña Jiménez, poniéndolo, si fuere habido, á 
disposición ¿8 este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 1.° de Julio de 1907.=Galo Ponte.=El 
actuario, Juan de los Ríos. JO — 6668

, MÁLAGA—MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Leal, cuyo segundo apellido, demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el.de la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará 
sujeto á responder á las resultas de la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de hurto de reses vacunas; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo 'se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap-
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tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresada procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Junio de 1907.—Juan 
In fan te .= E i actuario, P. D., José Figuerola. JO— 6669

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Alfonso Podadera Muñoz y Luis Gallego Romero, 
el primero vecino de Colmenar, y el segundo de Málaga, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción d8 la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en la cárcel de esta ciudad 
á  responder á las resultas de la causa que contra los mismos 
se instruye por el delito de rapto; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y  se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición d8 
este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Junio de 1907.=Juan 
In fan te .= E l actuario, P. D., José Figuerola. JO—6670

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Adolfo Pérez Torres, hijo de Antonio y de María, 
de veintiséis anos de edad, de estado casado, natural de Má
laga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de 
ídem, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se igno
ra , para que dentro del término de diez días, contados desde 
«1 de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante la Sección se
gunda de esta Audiencia provincial en la causa que contra el 
mismo y otros se instruye por el delito de disparo y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción del Sr. Presidente de la Sección segunda de esta Audien
cia provincial, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Junio de 1907.=Juan 
In fan te -L icenc iado  Antonio Gil. JO — 6671

D. Juan Infánte y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capial.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Luna Guerrero, de veintinueve años de 
edad, natural de Marbella, partido de ídem, provincia de Má
laga, vecino que fué de La Línea de la Concepción, de ocu
pación panadero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in
serción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad, 
donde quedará sujeto á las resultas de la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Junio de 1907.=Juan 
In fa n te ~ E l actuario, P. D., José Figuerola, JO—6672

MANCHA REAL
D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio del 

Pozo López, alias Zarracana, de estos vecinos, viudo, jo rna
lero, de veintiún años de edad, cuyo actual paradero se ig 
ñora, para que en el lérmúm de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en  
este Juzgado é ingrese en la cárcel de este partido á extin* 
guir la pena impuesta al mismo en causa que se le siguió 
por hurto; apercibiéndosele que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho remata
do, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado y en la cárcel de este partido, á los extremos antes 
dichos.

Dado en Mancha Real á 17 de Junio de 1907.=Pedro Fer
nández Cavada.=Ei Secretario, Ignacio Cruz JO—6673

MANRESA
Doctor D. Luis Piernaviaja y Soto, Juez de instrucción d8 

la  ciudad de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos da la 

pieza separada de libertad provisional de los procesados, di
manante de la causa criminal 14 de 1906, Juzgado 1.478, Au
diencia 1907, sobre estafa, contra Antonio Mauri Muruá, de 
diez y siete años de edad, hijo de Antonio y Josefa, natural 
de Almazarrón, vecino de Cartagena, y Fernando Cortés 
Aragón, hijo de Manuel y Dolores, de veintinueve años da 
adad, natural y vecino de Sevilla, se cita, llama y emplaza 
á  dichos dos procesados para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel del partido, de rejas 
adentro; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, 
á disposición del presente Juzgado, d8 los procesados men
cionados.

Dada 8n Manresa á 22 de Junio de 1907.=LuisPiernavieja. 
Por mandado de S. S., José Vidal. JO—6674

Doctor D. Luis Pierna vieja y Soto, Juez de instrucción de 
Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que instruyo sobre lesiones por imprudencia teme
raria, causadas á Dolores Subirana el día 26 de Abril último, 
contra el procesado Gregorio Barberá Almacellas, jornalero, 
aficionado al uso de bicicleta, que residió en la calle de los 
Judíos, pesada de San Antonio, de esta población, y cuyo ac
tua l paradero y domicilio sé ignoran, se cita, llama y em
plaza al mencionado Gregorio Barbera para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para pres
ta r declaración indagatoria en virtud de la aludida causa; y 
se le apercibe que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Manresa á 1.° de Julio de 1907.=Luis Piernavieja. 
El Escribano, Ramón Fernández. JO— 6675

MARBELLA
D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y llama á Pedro Vidal Mon

tano y Tomás Mourilla Barnal, cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezcan en este Juzgado dentro del térm i
no de ocho días, contados desde el de su inserción en la Ga
c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para reci
birles declaración en causa que instruyo sobre atentado á un 
agente de la Autoridad; con la prevención de que si no com
parecen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Marbella á 4 de Julio de 1907.=Antonio Núñez de 
Castro.=Por su mandado, José Galbeño. JO—6676

D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita y llama á Lázaro Coronado 
Moncayo, arriero, vecino de Benelmódena, cuyas demás ge
nerales y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de ocho días, contados desde el de su inserción en la G a c et a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo 
contra José Peinado Arco sobre robo; y se le previene que si 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Marbella á 4 de Julio de 1907.=Antonio Núñez de 
C astro.=Por su mandado, José Galbeño. JO—6677

MARCHEN A
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, y de comparecencia ante este Juzgado, á Juan Or
tega Fernández, de veintiocho años, hijo de Francisco y 
María, carnicero, soltero, vecino que ha sido de Sevilla, de 
s ta tu ra  regular, ojos y pelo negros, moreno, nariz y bocaje* 
guiares, dentadura completa, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de ampliarle su indagatoria en la causa que se le si
gue por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, 
y contra quien he decretado la prisión; bajo apercibimiento 
si no lo verifica de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ^ 
agentes de policía la práctica de diligencias en su busca, y si 
fuese habido, S8 ponga en la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Marchena 20 de Junio de 1907.=Diego Díaz C aro.=El ac
tuario, Licenciado José Menéndez. JO—6678

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.'
En v irtud del presente se interesa de las Autoridades y 

agentes de la policía, la práctica de diligencias en busca de 
250 p e se ta s  en billetes del Banco de á 50; 200 en billetes de 
á 100 p e se ta s , y el resto, hasta 800, en plata y alguna calde
rilla, que fueron robadas en Paradas, en la casa comercio de 
Joaquín García de la Mata, la noche del 16 al 17 del actual, 
para que si son habidas se opongan á disposición de este Juz
gado, así como los autores del hecho.

Marchena 22 Junio de 1907.=Diego Díaz Car o. =E1 actua
rio, José Menéndez. JO—6679

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por té r

mino de diez días, y de comparecencia ante este Juzgado, á 
los procesados José Jiménez Torres, de catorce años, hijo de 
Rafael y Antonia, de estatura regular, pelo rubio, rostro 
trigueño, ojos azulados oscuros, delgado, natural y vecino 
de Málaga; Rafael Maestre García, de diez y seis años, hijo 
de Rafael y Antonia, hojalatero, de buena estatura, pelo cas
taño, rostro trigueño, ojos oscuros pequeños, carnes regula
res, natural y vecino de Sevilla; Manuel Martín Gambero, de 
quince años, hijo de Manuel y María, carrero, de regular es
ta tu ra , pelo castaño, moreno claro, ojos pardos, nariz aplas
tada, carnes regulares, natural de Vélez^Málaga, y Antonio 
Benítez García, de diez y siete años, oficio barrilero, hijo de 
Juan y María, de buena estatura, pelo castaño, moreno, ojos 
pardos, orejas grandes, carnes regulares, cara larga y pun
tiaguda, natural y vecino de Málaga, con el fin de recibirles 
ampliación de su indagatoria; bajo apercibimiento si no com
parecen dentro de dicho término de ser declarados rebeldes 
en la causa que se les sigue en este Juzgado por estafa á la 
Compañía de los Andaluces.

Al propio tiempo S3 ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de 3a policía la práctica de diligencias en &u busca, 
para que si son habidos se pongan á mi disposición en la cár
cel de este partido, contra quienes se ha decretado su prisión.

Marchena 22 de Junio de 1907.=Diego Díaz Caro.=El ac
tuario, Licenciado José Menéndez. JO—6680

MEDINA DEL CAMPO
En providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de 

esta villa y su partido en sumario que se sigue por sustrac
ción de piedras y otros materiales de las derruidas aceñas, 
tituladas de Otea, término de Villanuevade Duero, se llama 
al dueño de dichas aceñas, D. Francisco J&vier Gutiérrez, 
vecino de Santander, y hoy de domicilio ignorado, para que 
en el término de ocho días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Valladolid y Santander, comparezca en 
este Juzgado y su sala de audiencia para ofeecarle el proce
dimiento, con instrucción de las acciones del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de 
nó comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Medina del Campo 1.° de Julio de 1907.=E1 Escribano, Do
mingo Manzano. JO—6681

MEDINA DE RIOSECO
D. Agapito Artero Valdés, Juez municipal de esta ciudad 

de Medina de de Rioseco, en funciones de instrucción de la 
misma y su partido.

Por la presente se cita y llama á todos los que puedan su 
m inistrar antecedentes á 6xSt8 Juzgado sobre el robo de una 
yegua en la noche del 17 de los corrientes, en el pueblo de 
Vaíverde de Campos, á la vecina del mismo Emilia Dubla 
Garcfe; siendo las señas de dicha yegua: alzada seis cuartas 
poco más, edad ocho años, pelo castaño bastante claro, y como 
señas particulares un lobanillo en el lomo, falta de vista del 
ojo izquierdo, con una untura en la mano izquierda y se re 
trae de la misma, y la cola cortada á flor del rabo; y con ella 
también una manta con bandas negras en fondo blanco; una 
almohada con listas encarnadas, llena de lanar una albarda 
de madera; una cincha con correa, y una gallina, á fin de 
que dentro del término de seis días días se presenten en este 
Juzgado á declarar en el sumario que con tal  ̂motivo se ins
truye; bajo apercibimiento que s r  no lo verifican les parará 
el perjuicio consiguiente.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y agen • 
tes de la policía judicial procedan á la busca y detención de 
expresada yegua, albarda y más, que pondrán á disposición 
de este Juzgado, así como la persona ó personas en cuyo po
der se hallen y no justificaren su legítima procedencia.

Dada en Medina de Rioseco á 22 de Junio de 1907.=A.gapi- 
to A rtero .=E l actuario* Sergio Martín. JO—6682

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado Blas Encina, natural de Casares, y 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro de diez días, contados desde 3a inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que instruyo contra el mismo y otro por hurto de 
dos muías; apercibido de que en otro caso será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo alas Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial ordenen y 
practiquen activas diligencias para la busca y captura de di
cho procesado, y habido lo remítan á la prisión de esta ciu
dad en clase de detenido y á mi disposición.

Medina Sidonia 15 de Junio de 1907.=Rufino Q ulntana.= 
José González. JO—6683

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria intereso de las Autoridades, 
Guardia civil é individuos de la policía judicial la busca de 
una yegua, propiedad de D. José Ortega Cruz, vecino de esta 
ciudad, pelo tordo alunarado, de cuatro años v herrada en la 
cadera derecha con un corazón; y de dos burros, uno negro, 
con el hocico blanco, mediano, cerrado, con el hierro P en la 
cadera y tabla del cuello del lado izquierdo, y el otro platero, 
de cinco años, mediano, sin hierro, propiedad de Juan Rui& 
Cabañas, cuyas tres caballerías desaparecieron la madrugada 
del 21 del actual del sitio Esparraguera, dé este término, re
mitiéndolas á este Juzgado, caso de ser habidas, con sus te 
nedores, si no acreditan su legal adquisición.

Medina Sidonia 28 de Junio de 1907.=Ruflno Q uintana.=  
José González. JG—6684

MÉRIDA
D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio Silva Suárez Portero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero S8 ignoran, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios consi
guientes.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción en su caso á esta cárcel de 
dicho procesado, por estar decretada su prisión en expresada 
causa.

Dada en Mérida á 17 de Junio de 1907.=Luis María Regi- 
fe~ Isid o ro  Viñeta Moreno. JO—6685

D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llam a á los padres de Za
carías Moreno San tirso, natural de Barbadilo, provincia de 
Salamanca, cuyos nombres y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezcan an este Juzgado 
con objeto de que se les ofrezca el procedimiento en el suma
rio que se sigue en este Juzgado por m uerte del Zacarías Mo
reno Santirso contra Francisco Hernández Santano; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dado en Mérida á 27 de Junio de 1907.=rLuis María Regife. 
El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—6686

D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Enrique Bravo, za
patero, sordomudo y vecino de Badajoz, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del improrrogable plazo de diez días, 
siguientes al de la inserción de este edicto en la G a o e t a  d e  
Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle Romero Leal, núm. 20, con 
objeto de prestar declaración como denunciado en el suma
rio que instruyo por estafa á la Compañía de ios ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Dado en Mérida á 4 de Julio de 1907.=Luis María Regife. 
El aetuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—6687

MIRANDA DE EBRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 

de instrucción de este partido, se cita y llama á Isidro Car- 
celler Pastor, vecino que fué de Burgos, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignoran, para que en el término de cinco 
días comparezca en esté Juzgado á justificar la preexistencia 
de un tapabocas que le fué sustraído por Francisco Barran
co; prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Miranda de Ebro 1.° de Julio de 1907.=Javier Muceta y 
Alberni.—El actuario, Juan Castillo. JO—6688

MOGUER
D, Enrique Flores Molín, Juez interino de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo, como comprendidas 

en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, á las procesadas en causa seguida en este Juzgado por 
expendición de moneda falsa, Felipa Pollo García, hija de 
Juan y Mariana, natural de Almadrones, partido judicial de 
Sigüenza, provincia de Guadalajara, sin domicilio fijo, sol
tera, de treinta y seis años, vendedora am buknte, y á Ana 
Heredia García, hija de José y María, natural de Benacazón, 
partido de Sanlúcar la Mayor, provincia de Sevilla, vecina 
ae Lucena, soltera, de veinticuatro años de edad y vendedo
ra ambulante, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
constituirse en prisión decretada por la Audiencia de Huel- 
va en la causa dicha; bajo apercibimiento que dé no hacerlo 
serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que hu 
biere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y funcionarios de policía judicial que procedan 
á la busca y captura de dichas procesadas y á su conducción 
á la  cáreal de este .partido, caso de ser habidas, poniéndolas 
a mi disposición.

Dada en. Moguer á 27 de Junio de 1907>=E. Flores M olín.=  
El actuario , Juan Rod. JO—6689

MONTILLA
Por la presente, y Oonio comprendido en el núm. l .a dél 

artículo 835 de la lay dé Enjuiciamiento criminal, se*cita, 
llama y emplaza á- Juan Flores y Jiménez, que difó tvsfdir 
en Osuna, en donde no ha ¿ido éhc&ütrádó f  de quiéhVó des
conocen otras señas ó circunstancias, para que en el término
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de diez días comparezca ante este Juzgado á responder á loa cargos que resu ltan  en Ja causa instru ida  con motivo de h a ber viajado el día 31 de M ajo últim o en el tren  correo descendente, desde la estación de Fernán Núñez á Ja de esta c iu dad, sin estar provisto del correspondiente billete de pasaje, que no hizo tampoco efectivo al interven tor de ru ta; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo ¿ d e recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades y agentes de policía jud icial procedan á ordenar y p racticar diligencias para Ja busca y cap tura de dicho procesado, y si fuera conseguida, que se ponga á disposición de este Juzgado. que tiene decretada la prisión por auto de este día.Dada en Montilla á 21 de Junio de 1907.=Miguel T orres™  El actuario* Juan Reina. JO—6690
D. Miguel Torres y  Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el pr&sente se excita el celo de las Autoridades y agentes de policía judial para qus procedan á ordenar y p rac ticar respectivam ente diligencias de investigación para la  busca y ocupación de una yegua blanca, con h ierro  borroso en la espaldilla izquierda, cerrada, menos de m arca, tu e rta  del izquierdo, con jáquim a de correa y cabestro de cáñamo, la cual, como de la propiedad de Francisco A guilar Ponferrada, de estos vecinos, desapareció la noche del 6 del actual de la h u e rta  La Marquesa, de este térm ino, precediéndose en su caso ¿ la intervención de dicha caballería y detención de las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan  su legítim a procedencia; pues así lo teBgo m andado en causa que instruyo con el expresado motivo.
Dado en M ontilla á 8 de Julio de 1907™Miguel T orres™  Juan  Reina. JO —6691MONTORO
D. Rafael Criado Piedrola, Juez m unicipal de esta ciudad y accidental de instrucción de la misma y su partido.P or la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , ruego y encargo á todas las 

A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y üemás ind iv iduos de la  policía jud icial de la Nación, procedan á la busca de la caballería cuyas señas ¿ continuación se dirán, propia del vecino d8 esta localidad Rafael Molina Rodríguez, la cual desapareció la  noche del 18 ó m adrugada del 19 del actual de u na um bría en el pago de la Nava, sitio de la Encarnada Sierra, de este térm ino, y cap tura del au tor ó autores de la sustracción de la  misma, poniendo ésta, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su leg ítim a adquisición, y aquéllos, caso de ser tam bién habidos, sean puestos en calidad de detenidos, ¿ disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en el su me rio que se sigue en este Juzgado y Escribanía del ac tu a rio que refrenda sobra supuesto h u rto  de ta l caballería.
Dada en Montoro á 22 de Junio de 1907™Rafael C riado™  El actuario , Licenciado José Benííez Laraf

Señas de la caballería»
Un mulo capón, de diez años, alzada un m etro 33 centím e

tros, pelo castaño, raza española, sin m arca, parcheado de una sobremano derecha y pelos blancos en los costillares, y con el h ierro  dé la Sociedad El Fénix A grícola en el anca derecha. JO -6692
£iD. José V illalba Martos, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.

Por la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c et a  d e  Ma d b id , ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles corno m ilitares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la  busca del metálico y efectos que á continuación se dirá, pertenecientes, respectivam ente, á Bartolomé Torres Moya, vecino de El Carpió, y á D. Carlos de la  Bastida, Conde de Ardales, cuyo metálico y efectos fueron robados sobre las siete de la  tarde del día 18 del corriente mes en el caserío de la finca denominada San Miguel Bajo, térm ino de Adamuz, por tres  ind iv iduos desconocidos, de las señas que se dirán, y cap tura de los autores de ta l hecho, y siendo éstos habidos se pongan en calidad  de presos, á disposición de este Juzgado, en la  cárcel de -este partido , y tal metálico y efectos, caso de encontrarse, tam bién á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítim a .adquisición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que se sigue en e&te Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre referido hecho.
 ̂Dada en Montoro á 29 de Junio de 1907.=José V illa lba™  El actuario , Licenciado José Benítez Lara.

Metálico y  efectos pertenecientes á Bartolomé Torres M oya.
Unas ciento tre in ta  pesetas, en monedas de una y dos pesetas; una tercerola Rem ington y tres cápsulas para ella; un  

revólver pequeño, sistem a Sm ith, de cinco tiros, y un  jam ón.
Metálico y  efectos de D . Garlos de la B astida , Conde de Ardales,

Unos seis duros; una escopeta de un  cañón, sistem a a n tiguo, con abrazaderas de p lata , un le trero  en el cañón y u n  pez de igual m etal; la  llave del caserío; una m uda de ropa blanca* consistente en un  par do calzoncillos blancos y una camisa, con las iniciales C, B.; unos ciento cincuenta c a r tu chos; la llave de la bodega, del molino y la de la  [casilla de los aceituneros.
Señas de los autores.

Uno, de tre in ta  á tre in ta  y cinco años de edad, moreno, e s ta tu ra  regular, regu lar de carnes, abultado de cara; v iste 
pan ta lón  de pana canela oscuro, blusa azul rayada, sombrero blanco y botas negras; otro, de unos veinticinco años, moreno, ojos negros grandes, más alto que el an terior, de lgado; viste pantalón de pana canela más claro; blusa en tre clara y chaqueta oscura al hom bro, sombrero blanco con ein ta  negra y botas de goma blancas; y otro, da unos v e in ti
cinco años, delgado, alto,, moreno, con bigote; viste pantalón d3 pana negro, chaqueta de igual color, som brero negro y alpargatas blancas. JO—6693

D. José V illalba y Martos, Juez de instrucción  de esta ciu- dad y i^u partido . ,
' 1̂ presentev que se insertará  en la  G a c e t a  d e  Ma d b idy. Boletines oficiales de la provincia de Jaén y Córdoba, ruego í y encargo á  todas las A utoridades, tan to  civiles como m iíi- 

taresry demás individuos dé la policía jud icial dé la  Nación,' proceda a la  busca y captura de los gitanos cuyas señas al final se .expresaran, qne sobré el 22 ó 21 de Febrero ú ltim o : ^ n d ia ia n .u n a ^ e g u a .d e  Ta propiedad de Antonio González 
* Laminó, qu&el día 23 def mismo mes desapareció de u n  o liv a r  de Ja finca de los Borregos, de este térm ino, y  como dicha c a b a l l e a  tenía el; h ie rra  de la Compañía de seguros El Fénix  Agrietóla, A ^ f^ ió ,J ia n u e b G a rc ia . Cacado, vecino dé L inares, la gu ía; dándose á, 1* ,fuga y dejando: la  caballería ai b an do nada, cuy os gitanos ¿ casó ;dó se r habí dos,: los pondrán 
á disposición de este  ̂ Juzgado, en la prisión, preventiva dé -este partido; pues asi lo Itensp  acordado ren la . causa $ue se

sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario  que refrenda por hu rto  de dicha caballería.
Dado en Montoro á 2 de Julio de 1907.=José V illalba.=E1 actuario , Juan  Fernández.

Señas de los gitanos.
Uno pequeño, chato, que ha vivido m ucho tiem po en Bai- lén; otro alto, con una boina, que por la ropa que llevaba parecía extrem eño, y otro muy viejo, con patillas de boca de hacha y toda la  ropa de pana y un  sombrero blanco muy grande. JO—6694=

MULA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción  de la ciudad y partido de Muía.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la  procesada Angeles Lara Ponce, h ija de Santos y de Juana, casada, ocupación su sexo, de tre in ta  y un años en el de 1903, n a tu ra l y vecina de Pliego, de este partido , y que en la ac tualidad hab ita  en Cádiz, ignorándose su domicilio, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma  • 

d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y d8 la de Cádiz, comparezca ante este Juzgado con el fin de reducirla á p risión, por haberlo así decretado la Audiencia provincial de Murcia en la  causa seguida contra la m ism a por lesiones; apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde, parándola los demás perjuicios á que haya lugar.Por tan to , ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura de referida procesada Angeles L ara  Ponce, y conseguida que sea se la conduzca, con las seguridades* debidas, á las cárceles de este partido , á m i disposición; pues así lo tengo acordado en cum plim iento á una o rden de aquella Audiencia de Murcia.
Dada en Muía á 21 de Junio de 1907™ Francisco Esteban. Por su mandado, Vicente Isac. JO—>6696

M URCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del d is tr ito de la Catedral.
Por la presente, que se insertará  en 3a Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la  provincia, se cita, llam a y emplaza á José V illora Planes, Ir jo de José é Isabel, casado, jornalero, de setenta y un años, na tu ra l de Espínardo y vecino de esta ciudad, calle del Cabrito, núm . 7, para que dentro de diez días,^ siguientes al en que se inserte la presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en causa sobre robo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra de d icho individuo, poniéndole, caso de ser habido, en estas cá rceles ¿ mi disposición.
Dada en Murcia & 20 de Junio  de 1907™ Francisco S. Olmo. El actuario , Miguel Soriano. JO —6697
D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez* Juez de instrucción  del d istrito  de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial d8 la  provincia y G aceta  d e  Ma d b id , se cita, llam a y emplaza á los procesados Salvador Aroca Torres, de vein tiún  años, hijo de Manuel y Encarnación, soltero, barbero, n a tu ra l y vecino de La Unión, y Enrique Ros Cuña, de veintiséis años, hijo n a tu ra l.d e  María, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de Valencia, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que se inserte la presente en dichos periódicos, comparézcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 1 Ies resultan en causa por hurto ; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles con ellos el perjuicio consiguiente.

. A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á 3a busca y cap tura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición.
Dada en M urcia á 1.° de Julio de 1907™ Franeiseo S. 01m o.= P or su mandado, Miguel Soriano. JO—-6698

MURCIA—SAN JUAN
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción  del d istrito  de San Juan  de esta cap ital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los núm eros 1.° y 3.° del a rt . 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, lla jna y emplaza á David Pérez Denanclares, de diez y nueve años de edad, soltero, m arinero, vecino de V itoria, P in torería , 38, prim ero, procesado en sum ario por estafa á la Em presa de fe rrocarriles de M. á Z. y A. por v ia jar sin  b illete, sin que consten otros antecedentes del mismo, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G ac eta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin p restar inquisitiva respondiendo á los cargos que le resu ltan  en el sum ario que contra el mismo se sigue sobre el delito expresado; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.A la  vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita  • res y agentes de policía jud icial procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo oonduzcan á e stas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán  cuenta.
Dada en M urcia á 24 de Junio de 1907. ̂ F u lg e n c io  de la  V ega™ El Escribano, José F e rre r. JO — 6700
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción  del d istrito  de San Juan  de esta capital.
Por la presente requisito ria , y conforme á los núm eros 1.° y 3.° del a r t . 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Dom ingo Cantos M artínez, n a tu ra l de Casas de Lázaro, partido  de A learaz, provincia de Albacete, hijo de Juan  y D em etria, iornaiero, de diez y nueve años de edad, sin instrucción, sol- soltero, para  que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  presente en la G aceta  d e  Ma d b id  y 

Boletines oficiales de esta provincia y ds la de Albacete, comparezca ante este Juzgado á fin de que se le notifique un auto  dictado en el sumario que contra el mismo se sigue sobre 
robo; bajo apercibim iento que de no verificarlo se je  dec la ra rá  rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu g a r  con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu r a  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzca á estas cárceles, á disposición de e^te Juzgado, al que darán  cuen ta . -
Dada en M urcia á 6 de Julio de 1907.=Fulgencio de la Yega.==ErEscribano, Fulgencio M urcia. JO—6701

NAVALCARNERO
D; José Espinosa y G arcía-Franco, Juez de instrucción  de esta v illa de N avalearnero y su partido.Por el presente se cita y llam a á Ruperto G arcía González, 

h ijo  de Eduardo, domiciliado en M éntrida, partido  jud icial

de Esca.ona, provincia de Toledo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino  de diez días, á co n ta r desde la  inserción de este edicto en la G a c et a  d e  Ma d b id  y  
Boletines oficiales ds  esta provincia y de la indicada de T o ledo, comparezca ante este Juzgado á p restar declaración como testigo en el sum ario que instruyo por infracción de la  ley de Caza contra Vicente Gómez Romo, alias C agarrita , vecino del repetido Méntrida; bajo apercibim iento que de no verificarlo in c u rrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en N avalearnero á 19 de Jun io  de 1907.=José Espinosa.—Por mandado de S. S., por m i com pañero Sr. Moreno, Licenciado Ramón P uertas. JO -  6702
OLI VENZA

D. Marcial Gómez Castaño, Juez in terino  de instrucción  de esta ciudad y su partido por indisposición del propietario. ̂Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del a r tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á dos gitanos, hijos de un  ta l Barroso, vecino de B arearrota, de veinticinco á tre in ta  años de edad, altos, bien vestidos á estilo del país, y otros dos más desconocidos, en  cuyo poder se encuentran  las caballerías de las señas que ¿  continuación se expresan, cuyo actual paradero se igno ra , para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezcan en la  sala audiencia de este Juzgado con el objeto de recibirles declaración en el sum ario que contra los mismos me hallo instruyendo sobre h u rto  de caballerías; bajo apercibim iento que de no com parecer serán  declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiera  lug ar con arreglo á la ley.
A l mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades* tan to  civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la  po 

licía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra de los expresados sujetos, y caso de ser habidos los pongan ¿ m i disposición en este Juzgado.
Olivenza 8 de Julio de 1907.=M anuel G óm ez.=E l E scribano, Manuel D. A m arilla. Stftast
Una yegua torda^  cerrada, más de m arca , con el h ie rro  a P*—Otra  castaña, tam b én cerrada, más de m arca, con. el mismo h ie rro .—O tra castaña lucera, calzada de los pies, rebajada de un m adril, cerrada, de más de m area, igual h ie 

rro .—O tra to rda  rucia , cerrada, tam bién más de la m arca, con el mismo h ierro , todas preñadas.—Y un mulo negro, de u n  año, sin  h ierro . JO—6704OLVERA
D. Rafael Luque A yllón, Juez de instrucción  de este p a rtido.
Hago saber que en la m adrugada del 26 del corrien te  desapareció de este térm ino m unicipal, y sitio  denominado Olivar de la Cacería, una b u rra  de las señas que á continuación se expresan, propiedad de D. José Porras Márquez, y en la causa que por ta l delito in stru y o , he acordado se proceda á la  busca y ocupación de d icha caballería, la  que será rem itida á ésta, y m i ̂  disposición, con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan  en el acto su leg ítim a adqu isición.
P o r te n to , ruego y suplico á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial procedan á la p ráctica  de las diligencias interesadas.Dado en la ciudad de OI vera á 29 de Junio de 1907™ Ra- fael Luque A yllón.=E1 Escribano, Pablo Serratosa.

Señas.Una b u rra  de catorce años, pelo rucio claro, con galápagos en los cascos. JO —6705
ORCERA

D. José A vila A paricio, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.
Por la presente requisito ria se c ita  y llam a al gitano José Fernández Cortes, alias el Curró, cuyo domicilio, actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el t é r mino de diez días, á con tar desde el siguiente al de la inserción de la m ism a en la  G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de G ranada y Jaén, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  en causa que contra  el mismo y otros instruyo  sobre robo, disparo y lesiones en el cortijo  denominado Cañada Chica, térm ino de Segura de Ja Sierra, ocurrido  en la noche del 15 de Enero ú ltimo; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y la parará  el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de policía jud icial procedan á la busca y prisión de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido en 3a cárcel de este partido  á m i disposición.Dada en Orcera (Jaén) á 17 de Junio de 1907.= Jo sé  Avila. Por su mandado, Rafael Casas. . JO —6706

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción  del partido de Orense.
Por medio del presente edicto cita en form a á A ntonio Salgado, domiciliado en esta ciudad, calle del Progreso, núm ero 58, cuyo actual paredero se ignora, aunque se dice hallarse trabajando en las tejeras de la  provincia de Madrid, para que dentro d8 diez días, ¿ con tar desde la inserción de este referido edicto en la  G a c eta  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de p resta r declaración en sum ario que se instruye por lesiones al mismo la  tarde  del 25 de Mayo ú ltimo y ofrecerle el procedim iento.A la vez, y por si no verificase su com parecencia dicho sujeto, le hago saber el derecho que le asiste para  mostrarse parte  en d icha causa, y renunciar ó no á la indemnización civil; apercibido de que, tan to  de no com parecer como de no u sar del expresado derecho, le p arará  el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Orense á 22 de Junio de 1907™Camilo González. E l actuario , P. S., José Gómez. JO —6707
El Sr. Juez de instrucción  de este partido , en sum ario que instruye por daños ocasionados con la  ta la  de varios árboles á Doña Filom éna Cid López, vecina de Soutopenedo, Alcaldía de San C iprián de V iñas, acordó llam ar á medio de la presente al testigo José Domínguez Rodríguez, vecino del barrio  de Carballo, en agpiel d is trito  m unicipal, á fin de que dentro  del térm ino  de diez días, á con tar desde la inserción de esta cédula en la  G a c eta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita  en la  plaza de la  Constitución, casa núm . 5, con objeto  de am pliar su declareción en dicho sum ario; bajo aper

cibim iento que de no verificarlo íe p arará  el perjuicio á que hubiere lu g a r .Dada en Orense á 24 de Junio de 1907™E1 actuario, José de Reyes. JO —6708
El Sr. Juez de instrucción  de este partido , en sumario que 

instruyo  sobre robo de u n  cepillo de la  iglesia parroquial de Santa Eufem ia, del centro  de esta ciudad, acordó llamar a medio de la  presente a l denunciado Manuel Pardo Mateos,
1 vecino de esta capital* hoy ausente en ignorado paradero,
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para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bo • 
letin oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito  en la plaza de la Constitución, núm# 5, para ampliar su 
declaración en dicho sumario; con la prevención que de no 
verificarlo le parará el perjuicio áque hubiere lugar.

Orense 28 da Junio de 1907.=E1 actuario, P. S .. José 
Gómez. JO—6709

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Blanco Freire, soltero, labrador, de trein
ta  años, hijo de Pedro y María, natural y vecino de Sobrado 
del Obispo, Alcaldía de Barbadanes, en este partido, hoy 
ausente en ignorado paradero y de las señas qns á continua
ción se expresan, á fin de que dentro del término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ser indagado en el sumario 
que contra el mismo instruyo por muerte de Cástor Gómez, 
y  constituirse además en prisión provisional; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori- 
dudes procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, en caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel 
de esta capital.

Dada en Orense á 29 de Junio de 1907.= C . González.=El 
actuario, José de Reyes.

Señas del procesado.
Estatura un metro 550 m ilímetros, pelo, cejas y ojos cas

taño oscuros, nariz y cara regulares, color trigueño, barba 
poblada, bigote grande; viste traje paño oscuro usado, som* 
brero negro, y calza zapatos de becerro negro. JO—6710

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en sumario que 
Instruyo por lesiones y hurto de dinero á Jesús Barandela 
Ferrón, vecino de Soutopenedo, Alcaldía de San Ciprián de 
T iñas, hoy en ignorado paradero, acordó llamar al mismo 
por medio de la presente, á fin de que dentro del término d8 
diez días, á contar desde la inserción de esta cédula en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en la sala audiencia del Juzgado para ampliar su declara 
ción en dicho sumario; con la prevención que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Orense 1.° de Junio de 1907.=E1 actuario, José de Reyes.
_________  JO—6711

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 
de Orense.

Hago público que el sumario que instruyo sobre muerte 
casual del nino Manuel Noguerol Alvarez, hijo de Constan
tino y de Socorro, de cinco años de edad, natural y  vecino 
de Loureiro, Ayuntamiento de Nogueira, cuyo hecho ocu
rrió la tarde del 7 de Junio fenecido en el pueblo de San E s
teban de Ribas del S il, se acordó ofrecer el procedimiento al 
padre de dicho finado, cuyo actual paradero se ignora, pues 
ejerce en ambulancia el oficio de afilador por la provincia 
de Asturias, á medio de edictos, como asi lo verifico por el 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Asturias, haciendo 
saber á dicho Constantino el derecho que le asiste para mos
trarse parte en la enunciada causa y renunciar ó no á la in
demnización civil que pueda cor responderle; bajo los aperci
bimientos legales.

Dado en Orense á 1.° de Julio de 1907.=Camilo González 
G olpe.=E l actuario, P. S ., José Gómez. JO—6712

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa crim inal sobre disparo de arma de fuego contra Fer
nando Alonso Iglesias, de quince años, soltero, jornalero, 
hijo de Manuel y Laura, natural y vecino de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia judicial; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dado en Oviedo á 25 de Junio de 1907.=Francisco Martí- 
n ez.= E l actuario, Angel Cabal. JO—6714

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Generosa Folgueras Pra
do, de veinticinco años, soltera, ocupación sus labores, hija 
de Inocencio y  Josefa, natural de Lugones, en Siero. vecina 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llam a y  emplaza á la misma á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de judicial; apercibida de 
que si deja de verificarlo será declarada rebelde, y le parará 
ei p?/rjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A i propio tiempo, en nombre de S. M. el R eyD . Alfon
so XHI (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro
cesada Generosa Folgueras Prado.

Dada en Oviedo á 25 de Junio de 1907.=Franeisco Martí
nez Garrido.—Por su mandado, Cayetano Meana.

_ JO—6715

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Ea virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre disparo de arma de fuego contra R oge
lio Alvarez Naves, alias Pinzón, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de ^ue dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á derecho. ),

Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey D. Álfom- 
rue&° J  encargó á las Autoridades/ fuerza 

publica y agentes de la policía judicial procedan á l a  busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado. ;;; / .;>:x ; r

Dada en Oviedo á 27 de Junio de 1907.=?Franeisco MartC* 
uez.^Por su mandado, Benigno Vázquez, .JO—6716 •

 ̂D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre danos contra Manuel de las Heras Iz
quierdo, de diez y nueve años, soltero, barbero, hijo de Ilde
fonso y Angela, natural del Postigo Alto, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante e*te Juzgado para la práctica de una dili
gencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D, G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado.

Dada en Oviedo á 3 de Julio de 1907.=Franciseo Martínez. 
El actuario, Angel Cabal. JO—6717

PADRON
D. Justo Villanueva y Lombaraero, Juez de instrucción de 

Padrón.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado José Soto Castro, de c a 
torce años, soltero, estudiante, hijo de D. José y Doña Dolo
res, natural y vecino de esta viUa, de estatura regular, color 
moreno, ojos y pelo castaños y viste traje de lana color ceni
za, zapatones de color y gorra color café, que desapareció de 
su domicilio, suponiéndose trata de ausentarse al extranjero, 
para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado 
para constituirse en prisión y prestar indagatoria en suma
rio que S8 le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones 
á José Gestoso Cernadas; bajo apercibimiento que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á ías Autoridades civiles y m ili
tares y  agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido,

Padrón 4 de Julio de 1907.=Justo V illanueva.=E l Escri
bano, Luis F. Alxnazán. JO- 6718

PALENCIA
En auto de 17 de Junio último dictado por el Sr. Juez de 

instrucción de esta capital en sumario por daños contra He
liodoro Herrá y otros, vecinos de Dueñas, se acordó la cita
ción y emplazamiento de éstos para que comparecieran en la 
Audiencia provincial de esta capital á usar de su derecho; y  
como no haya podido tener lugar respecto del procesado He
liodoro, de diez y ocho anos, albañil, hijo de Ignacio y  Feli
ciana, natural y vecino de Dueñas, hoy de ignorado parade
ro, se ha dispuesto por dicho Sr. Juez se publique la presen
te cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia para que sirviéndole de emplazamiento comparezca 
ante expresada Audiencia en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de ésta en el último de los periódicos 
oficiales, y á la vez de usar de su derecho nombre Abogado 
y Procurador que le defienda y represente ante dicha Supe
rioridad; bajo apercibimiento de que en otro caso se le de
signarán de oficio en turno, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma al 
procesado Heliodoro Herrá Blanco expido esta cédula origi
nal, que firmo en Palencia á 2 de Julio de 1907.=E1.Escriba
no, Isidoro Páramo. JO—6719

PAMPLONA
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y  su partido.
Hago saber que con fecha 10 de Julio de 1902 se expidió 

por este juzgado un edicto, que se publicó en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  correspondiente al día 27 de dicho mes y  año, h a
ciéndose saber el hurfco de un resguardo expedido por la su
cursal del Banco de España de esta capital, con fecha 23 de 
Mayo del propio año, núm. 17.009, relativo á un depósito 
consistente en 11.300 pesetas nominales, en títulos del 4 por 
100 interior, á saber:

Dos títulos serie A, números 491.250 y 251.
Dos ídem id. C, ídem 96.741 y 742.
Uno idem id. Gy ídem 41.211.
Uno ídem id. H, ídem 50.840.
Dicho edicto tenía por objeto impedir la negociación del 

expresado resguardo, y en providencia de este día se ha acor
dado la publicación del presente, haciéndose saber que se ha 
decretado el alzamiento de la retención del resguardo de va - 
lores que queda reseñado,

Dado en Pamplona á 25 de Junio de 1907.=Eladio de Ur- 
dangarín.=Ante mí, P. H., Rafael Benito JO—6720

PASTRANA
El Juzgado de instrucción de Pastrana, en providencia de 

hoy, dictada en la causa crim inal que instruye por deten
ción ilegal de D. Domingo Ayala Marqués y otros en el pue
blo de Fuentelencina los días 20 y 21 de Abril último, acordó 
las citaciones de los testigos D. Emilio Benzú Ramírez, do
miciliado en Madrid, calle del Duque de Alba, núm. 19, piso 
primero derecha, donde no ha sido habido, y la de Sebastián 
Higuera, vecino de Fuentelencina, de donde ha desapareci
do, con el fin de que comparezcan en este Juzgado á declarar 
dentro del término de diez días, siguientes ai de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Pastrana 19 de Junio’de 1937.==V.° B.°==E1 Juez de instruc
ción, Francisco P ag .= E i Escribano, Ricardo Blánquez.

JO—6722
PIEDRABUENA

D. Hermenegildo Vallejo y Gallegos, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en. la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, en virtud de 
superior carta orden de la Audiencia provincial de Ciudad 
Real, procedente de causa por hurto, cito, llamo y emplazo, 
como comprendidos en el ^núm 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, á los procesados Ricardo de Cádiz, 
de diez y siete años de edad, hijo de José y de Luisa, natural 
de Picón, sin vecindad conocida, soltero, de oficio cestero; 
Nicanor Silva, de trece años de edad, de oficio cestero, cu
yas demás circunstancias se ignoran, y Luis* Barmúiez, co
nocida por Luisa García Fernández, de cuarenta y ocho años, 
hija de Segundo y de Antonia, soltera, de oficio cestera* ig^ 
Dorándose sus demás circunstancias, así como el '.actual pa4 
radero de dichos procesados, para que dentro del término dé 
diez días, siguientes á la publicación en dicha G a c e t a , com¿ 
parezca^ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que eá 
otro casó serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. ¡

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les, militares y  agentes de policía procedan á la  busca y cap

tura de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición en la 
cárcel de esta villa, caso de ser habidos.

Dada en Piedrabuena á 21 de Junio de 1907.=Hermenegil- 
do Vallejo.=Por su mandado, Anacleto Fernández.

JO—6723
PLASENCIA

D< Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Palencia y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades c i
viles y militares de la Nación y demás dependientes de la po
licía judicial procedan, por cuantos medios estén á su alcan
ce, á la busca de los objetos y metálico que al final se expre
san, robados de la casa de D. Salutario González Torres, v e 
cino de esta ciudad, la tarde del 9 del actual, así como á la 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren, y su  
conducción á este Juzgado, caso de no acreditar la legítima  
procedencia.

Dado en Plasencia á 18 de Julio de 1907.=Julio L. de Pan- 
do.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón, habilitado.

Objetos y metálico robados.
Un reloj de acero liso, ele señora.—Otro con incrustación 

de Emilia.—Una cadena de oro antiguo, de las llamadas de 
filigrana.—Otra de oro, también para reloj de caballero, lisa. 
Un cordón de filigrana, de oro, con una Yírgen del Puerto y  
Sacramento, antiguo.—Dos cordones de oro, uno con siete 
medallas, tres de plata y cinco de oro.—Cuatro pares de pen
dientes de oro, con piedras pequeñas.—O tros cuatro pares de 
pendientes, también de oro, con piedras de brillantes.—Dos 
pulseras de oro, una con piedras ó perlas y otra de hilos de 
oro, con un dije corazón.—Un rosario, cuentas de nácar, en
garzado en plata ahumada.—Otro rosario, con cuentas de 
azabache, color amarillo.—Medio aderezo de oro antiguo, con 
media luna y cruz, ambas con brillantes.—Un par de gem e
los de teatro, blancos, con figuras de barcas.—Tres monedas 
de oro, de 25 pesetas, de Isabel II.—115 pesetas en monedas 
de 50 céntim os.--10 monedas de cinco pesetas.—13 ídem de 
una peseta, busto de Alfonso XIII.—40 pesetas y media en 
monedas de cinco pesetas, de plata y calderilla.—Cuatro a l
fileres de oro, con perlas y brillantes, para señora.—Un alfi
ler de plata, para corbata, de caballero.—Cuatro ídem id., de 
señora.—Una cadena de plata, con dije.-—Otra ídem de oro, 
con medallas de la Virgen de la Montaña.—Tres rosarios 
para niña, uno de nácar y dos de azabache, encarnado y blan
co.—Una pulsera de plata, de eslabones gruesos.—Unacaja de 
dijes pequeños, todos de plata.—Una pipa de ámbar, para 
puro.—Una cruz blanca, de nácar, crucifijo de plata.- Otra 
de oro, lisa.—Un dije encarnado, con corazón.—Un coliar de 
oro, con cuentas de aljófar, y cruz de brillantes.-AJn collar 
de oro, liso, con cuentas.—Una venera antígúa* esmaltada. 
Tres medallas esmaltadas, con Vírgenes.—Un reloj de oro, 
esmalte negro, con diamante en la tapa.—Una cadena de oro, 
con el mismo reloj; y  un par de pendientes de oro, con dia
mantes. JO—6724

' t M v n u D M B n a n i

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i
litares de la Nación y demás dependientes de la policía judi
cial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la bus
ca de una jaca, como de diez á once años, pelo colorado, de 
alzada más de la marca, con hierro U en la nalga derecha, 
calzada de las dos patas, lunares blancos en los costillares y 
en el espinazo, estrella en la frente y la cola cortada, la cual 
desapareció de ¡a déhesa de Nava Buena en los últimos días 
mes de Mayo último, y caso de ser habida ordenen su remi
sión á este Juzgado, así como de la persona en cuyo po er se 
encuentren si no acredita su legítima procedencia.

Dado en Plasencia á 26 de Junio de 1907.=Julio López de 
Panáo.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón, habilitado.

“ ; ;•; r ; ' * ‘ J o -6 7 2 5

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de éste par
tido. : v ■■■'■■

Por el presente se cita, llama y emplaza á Germán Fer
nández Barco y un tal Heliodoro ó Julián, que ha tenido r e 
laciones en Navalmoral de la Mata con Aureliáná Moreno, y  
cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se 
ignoran, á fin de que á la mayor brevedad comparezcan en 
este Juzgado para prestar declaración en el sumario que en 
su contra y otros se sigue por robo en la c&sa de D. Salustis- 
no González.

Al propio tiem pa ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y demás dependientes de la policía j u 
dicial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura de expresados sujetos y su conducción á este 
Juzgado.

Dado en Plaseneia á 30 de Junio de Í907.=Julio López <Ie 
Pando.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón; habí ;t*do.

JO—6726
POLA DE LABIANA ,  t,

D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del par
tido de Labiana. V

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaí eomo 
comprendido en el núm. l.°  del art.;835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á José Carballo Sánchez, de diez y 02lio 
años de edad, hijo de Vicente y Mac riña, hóTtero, natural y 
vecino de Pelúg^no, en Labiana, labrador, Con instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la  préseíite en. la, 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en i a Audiencia provincial 
de Oviedo, que lo reclama; bajó apercibimiento de que si no 
lo verifica ni fuere habido y  presentado wrá* declarado re
belde. •

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial 'procedan á la - busca y éabtüra 
de dicho procesado, poniéndole^de ser  ̂habido, én  JA ¿áiú&l 
de Oviedo, á disposición de la Audiencia;p‘róvlnciál, 0ÓJ&&L- 
meándolo á este Juzgado. í 5

Dada en Pola de Labiana á 21 de Junio dev1907~Ra\L\óii 
G. del V alle .=P or su mandado, Manuel A: Ródrígúez;

- JO—6727
D. Ramón G. del Valle, Juez de instrucción de Pola de L a 

biana. "
Por la presente requisitoria, y como comprendido én el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado por > hurtó José Gonzá
lez García, de veintinueve años de edad, hijo de Geledonió y 
Josefa, casado con María González; de oficio herrero, natural 
de Tolivia,_en epte término m unicipal,-vecino de Moreda, en 
el de Gabañaquinta, cuyo a ctu a l.parade-ro se ighóiA; á fin de 
q u e  eu el término de diéz días ;com parezca ante este" Juzgádo 

‘ á respohder á los cargos qu8 leí resúltéb; dbájfe apercibimiento 
desquejen otro caso será declarado rébelde y lu párará eTper - 

>:5uieia^qué h^bi^e?;4úgar
;  ̂Ruego ártqdas las Autoridades y  * agontejs délaípolieíiíjúái- 
cia lp racelam áJa-b u s^  .
miándole, casú dé: ser habidoy en las car celos-d^éáte partid o, 
¡A m i disposición»-v: v *• >->3 IVb ¿Tf'bVv':::!. b.

Dada en Pola de Labiana á Julios^
G. del V alle .=P or su  mandado, Agapito León. JO— 6729
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POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de] par

tido.
Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado por lesiones y penado Aquilino 
López Peláez, de veinticinco años, hijo de José y Anastasia, 
casado, natural de Sama de Grado, partido de Pravia, vecino 
que filé de Al baña, el cual se ausentó para Buenos Aires, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de dkz días, á contar desde la inserción de la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, con objeto 
de notificarle la sentencia dictada por la Audiencia provin
cial; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tíem poruego á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura de dicho procesado 
y su conducción á la cárcel de esta villa, á mi disposición.

Dada en Pola de Lena á 27 de Junio de 1907 ==Felipe Fer
nández Quirós.=Por mandado de S. S., Canuto Hevia A l-  
varez. JO—6730

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por hurto Manuel Estrada Espina, de veintisiete* 
anos, hijo de Fernando y María, soltero, minero, natural y 
vecino de Braña, en este partido, cuyo actual paradero y de - 
m is señas personales se ignoran, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
y  Boletín oficial de la provincia, con objeto de practicar d ili
gencias de justicia; bajo apercibimiento de pararle el perjui • 
cío á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y su conducción á la cárcel de esta villa, á mi dis
posición.

Dada en Pola de Lena á 30 de Junio de 1907.=Felipe Fer
nández Quirós.=Por mandado de S. S ., Canuto Hevia A l- 
varez. JO—6731

PONFERRADA
El Sr. D. Leoncio Laredo Blanco, Juez municipal, en fun

ciones del de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria cita y llama, como compren

dido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á un tal Joaquín, conocido por el Mecánico, supo
niendo sean sus apellidos Forsati Manzanedo, cuya naturale
za, vecindad y actual paradero se ignoran, cuyas señas son: 
alto, delgado, bigote rubio, así como el pelo de la cabeza, 
cara llena morena, vestía gorra, traje de pana lisa color café 
y alpargatas oscuras de cáñamo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente de la inserción de la 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle 
e! auto de procesamiento y recibirle indagatoria con motivo 
del sumario 116 del año último, sobre hurto de una bicicleta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido Joaquín, siendo conducido á la cárcel de este 
partido y disposición del Juzgado.

Dada en Ponferrada á 28 de Junio de 1907.=Leoncio Lare 
do.=Liceneiado Casimiro Revuelta Ortiz. JO—6732 

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente, que será inserta en la G a c e t a  

d e  M a d b i d  v  Boletín oficial de esta provincia, ruego y  encar
go á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares 
y  demás individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y  rescate de Iss dos cadenas de hierro de las señas 
que al final se expresan, robadas el día 4 de Junio último 
del paso á nivel sito en el kilómetro 18 más 940 metros de 
.la linee férrea de Córdoba á Sevilla, propiedad da la Compa
ñía de los ferrocarriles de Madñd á Zaragoza y  á Alicante, 
y caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditaren su adquisición legítima; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo por tal motivo.

Dada en Posadas á 2 de Junio de L907.=Alfonso Palma. =  
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas.
Dos cadenas de hierro, con 4 metros 10 centímetros de 

largo. JO—6733

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, que será inserta en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletines oficiales de esta provincia y de las de Sevilla y 
Jaén, se cita, llama y emplaza á los procesados José Morales 
Soriano, cuyas circunstancias conocidas al final se expre
san, y á un tal Miguel, conocido por el Montañés; á Eduardo 
Garmona, alias Barberiilo, y al conocido por el Pajarero, cu ■ 
vas circunstancias personales se ignoran, así corno el actual 
paradero de todos, á fin de que comparezcan ante este Juzga - 
do, sito en la calle de Gaitán, núm. 22, de esta referida villa, 
dentro del término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la presente en referidos periódicos oficia
les, á reducirse ¿ prisión y responder á los cargos que les re * 
sultán del sumario que m8 hallo instruyendo sobre tentativa  
de estafa y atentado á agentes de la Autoridad; apercibidos 
de que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades^ tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de los cuatro 
mencionados procesados, y caso de ser habidos sean puestos 
á mi disposición en la cárcel de este partido; pues así lo ten 
go acordado en el mencionado sumario.

Dada en Posadas á 13 de Junio de 1907.=Alfonso Palma. =  
Ei Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.

Circunstancias conocidas del procesado José Morales Soriano.
De veinte anos, soltero, marmolista natural y vecino de 

Lora del Río, calle de Santa María, núm. 14, hijo de Antonio 
y da María, sin instrucción ni antecedentes penales.

: . JO—6734

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza á los procesados Justo Santiago Cor
tés, alias Toto, y Antonio Campos Jiménez, cuyas circuns
tancias y señas personales á continuación se expresan, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presenté en referi dos periódi
cos oficiales, comparezcan ante éste Juzgado, sito en calle 
Gaitán, núm. 22, de esta v illa , á contestar á ios cargos que 
le resultan del sumario que contra los mismos instruyo por j

disparo y  lesiones; apercibidos que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori- 
des, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y prisión de dichos dos procesado», y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la 
prisión preventiva de este partido; pues así lo tengo acorda
do en expresado sumario.

Dado en Posadas ¿ 20 de Junio de 1907.=Alfonso Palma. =  
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesias.

Oircunstancias personales y  señas de los procesados»
Justo Santiago Cortés, alias Toto, de treinta y seis años de 

edad, soltero, gitano, esquilador, natural de Málaga, hijo de 
José y de Dolores, vecino de Córdoba, domiciliado en el ba
rrio del Alcázar Viejo, calle Postrera, núm. 3, sin instruc
ción, de estatura regular, ojos pardos, moreno, cabello ne
gro, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poblada y 
afeitada, sin bigote, y vLte traje de pana negro en buen uso.

Antonio Campos Jiménez, gitano, de sesenta años de edad, 
soltero, esquilador, natural de Arcos de la Frontera, vecino 
de Córdoba, calle Postrera, núm. 3, en el barrio del Alcázar 
Viejo, hijo de Antonio y de María, sin instrucción, de esta
tura regular, más bien baja, ojos pardos, cabello negro ca
noso, cejas al pelo, moreno, nariz y boca regulares, barba 
poblada y afeitada, sin bigote, y usa traje como los de su 
clase. JO—6735

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de Autoridades, así civiles como militares y 
demás individuos de la policía judicial, practiquen activas 
y eficaces diligencias para la busca y rescate de la vaca que 
al final se reseña, hurtada en la noche del 13 de los corrien
tes á Francisco Escribano Alvarez, vecino de La Carlota, de 
las inmediaciones de la casa que habita en el segundo depar
tamento rural de dicha villa, y caso de ser habida expresada 
res sea puesta á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditare su legítim a ad* 
qusición; pues así lo tengo acordado en él sumario que in s
truyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 22 de Junio de 1907.=Alfonso Palma. =  
SI actuario, Licenciado Joaquín Iglesias.

Señas de la vaca.
Retinta, grande, con los cuernos altos, más bien pequeños, 

)reja izquierda rasgada, con una cicatriz en el lado derecho 
ie resultas de una cornada, y muy gorda. JO—6736

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
rilla y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
3E M a d b i d  y Boletines oficíales de esta provincia y d e  la de 
Sevilla, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla 
ma y emplaza al procesado Rómulo Romano, de las circuns
tancias y señas personales que al final se expresan, y cuyo 
ictual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en esta villa, Gaitán, 22, dentro del término de 
liez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la 
presente en referidos periódicos oficiales, con objeto d e  redu- 
2irse á prisión y responder á los cargos que le resultan del 
sumario que me hallo instruyendo sobre lesiones inferidas á 
Francisco Díaz Girón; apercibido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G>), 
3 x k o r to  y r e q u ie r o ,  y en el m ío  j>ido y suplico á toda clase 
le Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi* 
luos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la b asca 
f prisión del aludido procesado, y caso de ser habido sea 
juesto á mi disposición en la prisión preventiva de^este par- 
;ido; pues así lo tengo acordado en el ramo respectivo áima- 
lante del prenotado sumario.

Dada en Posadas á 25 de Junio de 1907.=AIfonso P alm a.=  
31 Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.
Oircunstancias y  señas personales del procesado Rómulo Romano.

De diez y ocho años, soltero, de profesión mecánico, natu
ral de Ñapóles (Italia), hijo de Modestíno y de Ana, con ins
trucción, con residencia últim a en la ciudad de Ssvüla, calle 
SJaese Rodrigo, núm, 9, casa del Sr. Marqués de M onteaos, á 
3uyo servicio estuvo como chauffeur, siendo sus señas perso
nales: estatura alta, delgado, ojos pardos, cabello castaño os- 
3uro, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba escasa, y 
viste al estilo de este país. JO—6737

D, Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
rilla y su partido.

Por virtud del presente edicto, que ss insertará en la G a c e  • 
ca d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
f emplaza al autor ó autores del daño causado desde el día 
16 al 17 de Julio último en -37 aisladores y seis porcelanas, 
lertenecientes á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
í Zaragoza y á Alicante, entre los kilómetros 21 al 25 de la 
ría férrea de Córdoba á Sevilla, pertenecientes á la red te le 
gráfica de la misma, á fin de que en el término de diez días, 
ícntados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre- 
¡ente en referidos periódicos oficiales, comparezcan ante este ¡ 
lúzgado, sito en calle Gaitán, núm. 22, á prestar declaración 
sobre los cargos que le resultan del sumario que instruyo 
son tal motivo; con la prevención de que si no lo verifican j 
es parará el perjuicio á que hubiere lugar. _ J

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori- j 
lades, tanto civiles como militares y demás individuos de la 
>olicía judicial de la Nación, practiquen activas y eficaces 
liligencias con el fin de averiguar quién ó quienes sean los 
•eferidos autores del expresado daño, cuyos nombres, cir- 
lunstancias y actual paradero se ignoran, y caso de ser habi- 
los los pongan á disposición de este Jnzgado en clase de dete- 
íidos y en la prisión preventiva de e-ite partido; pues así lo 
:engo acordado en el expresado sumario.

Dado en Posadas á 2 de Julio de 1907.^= Alfonso P a lm a.=  j 
31 Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—6738

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
3e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, rué- 
?o y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la  po
licía judicial practiquen activas y eficaces diligencias para 
La busca y rescate del mulo que se reseña á continuación, 
propio de D. Pedro Aceña de las Heras, vecino de Palma del 
Río, que fue hurtado del 27 al 28 de Junio último en el sitio  
nombrado La Isla, terrenos del cortijo del Calonge, término 
de dicha ciudad, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con la persona en cuyo poder se en
cuentre si no acredita su legítim a adquisición.

A sí lo tengo acordado en el sumario que instruyo con m o
tivo de expresado hecho.

Dada en Posadas á 5 de Julio de 1907.=Alfonso Palma .=r 
El Escribano, Félix Nogués.

Señas de ¡a caballería.
Un mulo negro, de cuatro años de edad, la marca, hierra  

en la tabla del cuello H. A., enlazadas. JO—6739
POZOBLANCO

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de Pozo— 
blanco.
_ Por la presente ruego á todas las Autoridodes civiles y m i

litares y  encargo á los agentes de la policía judicial que prac
tiquen activas diligencias para la busca y rescate de una ye
gua castaña, de tres á cuatro años, calzada de las patas, lu 
cera y la marca; ctra pelo tordo, de sieta años y más talla que 
la anterior; una potra castaña, de^un año, de "buena alzada, 
y otra potra alazana, ds un año, calzada de las patas, lucera, 
de buena alzada, hurtadas á D. Argimiro Martos Padrazo* 
vecino de Yillanueva de Córdoba, de su cortijo de la Jara, 
término de dicho pueblo, la noche del 21 al 22 actual,y en e l  
caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgada 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  
su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en d ili-  
sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco á 28 de Junio de I907.=Alfonso Gó
mez. =E1 Escribano, Julio Pellitero. JO—6740

PUEBLA DE SANABRI A
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia, 

de esta fecha, dictada en sumario sobre denegación de auxi
lio por D. Juan Vázquez, Médico de Muelas de los Caballeros, 
ha acordado que se cite á Maximiano Santiago, vecino de 
Muelas de los Caballeros, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente que so publique la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante 
este Juzgado con objeto de prestar declaración; y de no com
parecer Je parará el perjuicio á que haya lugar.

Puebla de Sanabria 2Í de Junio de 1907.=fíl actuario ha
bilitado, Manuel Oierino. JO—6742

PUENTEAREAS
D. José Méndez Novoa, Juez de instrucción de la v illa  

de Puenteareas y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro

cesado Andrés Calvo Zurriaga, casado, cochero y vecino de 
este pueblo y mayor de edad, para que á los ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id ,  se presente en este Juzgado ¿ prestar declara
ción indagatoria en causa que se le sigue por hurto é in 
grese en Ja cárcel de este partido, según está acordado por 
auto de 26 de Enero último; apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le pararán los perjuicios a  
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de cualquier clase y jerarquía, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo conduzcan con las seguridades debidas á la  
cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en Puenteareas á II de Marzo de 1907.=José Méndez 
Novca.=D3 orden de S. S., Antonio Sestelo. JO—6744

QUIROGA
D. Vicente María Alonso Criado, Juez accidental del Ju z

gado de instrucción cíe Quiroga.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Benjamín Nogueira  
Núñez, de veinticinco años de edad, estatura alta, gasta bi
gote y  bsrba saliente, sin otras señas particulares, natural 
y vecino de San Miguel de Montefurado, en este partido, cu 
yo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, a contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , com 
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le  
resalten en el sumario que contra el mismo se instruye por 
lesiones graves, inferidas en la noche del día 3 del mes co
rriente á su convecino Fermín Mateo Nogueira, las que le  
ocasionaron la muerte el día 5 del actual; bajo apercibimien
to que de no verificarlo en el término señalado será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y de policía judicial procedan a la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo á mi disposi
ción en ei caso de ser habido, con las seguridades convenien
tes, en la cárcel de este partido, por hallarse decretada su  
prisión provisional.

Dada en Quiroga á 8 de Agosto de 1907.=Vicente María 
Alonso .= D e  orden de S. S , José Carballo. JO—8073

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Ensebio Manteóla y Suárez, Juez de primera instancia  

cTel partido de San Vicente de la Barquera.
Que en virtud de lo dispuesto en providencia de fecha 3 de 

Diciembre de 1903, dictada en expediente promovido en este 
Juzgado por Doña Sabina Rebón Pérez, viuda y vecina de 
Comillas, sobre que se declare la presunción de muerte de 
sus hermanos ausentes Doña Antonia y D. Salvador Rebón 
Pérez, se expide este edicto, por el cual se llama á los ausen
tes en ignorado paradero y á los que se crean con derecho á 
la administración de sus bienes si aquéllas no se presentaren; 
previniendo á los que se crean con mejor derecho que su c i
tada hermana que deberán justificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer ante este Júzgado dentro del 
término de dos meses, á contar desde la  publicación de la  
presente.

Dado en San Vicente de la Barquera á 8 de Agosto de 1907* 
Ensebio M anteo!a.=Por su mandado, Julián Argüeso.

X—1985
SU ECA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s
tancia de este partido en el día de ayer en el expediente sobre 
declaración de ausencia de Francisco Xieres Jover, ausente 
en ignorado paradero, se llam a á  éste y á  los que s q  crean 
con derecho á la administración de sus bienes, si aquél no 
se pr esentare; haméndose constar que la reclamante en dicho  
expediente S8 llama Josefa Gemer Calatayud, consorte del 
ausente, y  previniéndose á  los que se crean con mejor dere- 

• cho que xleberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado.

Sueca 18 de Junio de 1907.=EI Escribano habilitado, To- 
ribio Gutiérrez. X—1984

D. Antonio Garrigues y Romero, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Sueca y su partido.

Por el presente hago saber que D. Magín Font Martí falle
ció en estado de viudo en el pueblo de Tabernes de V alldig- 
na, partido judicial de Sueca, provincia de Valencia, de don
de era vecino, el día 2 de Febrero último, sin haber otorgado 
testamento ni otra alguna disposición testamentaria, por lo  
que se ha solicitado de este Juzgado se declare herederos
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ab intestato del mismo á sus parientes en cuarto grado Don 
José Font Jové, D. Federico Font Jové, Doña Adelaida Font 
Jové, Doña Aurea Font Ríus, Doña Melitona Font Ríus, Don 
Manuel Jarré Font, Doña Antonia Jarré Font, Doña Dolores 
Jarré Font, Doña Teresa Jarré Font, Doña Josefa Jarré Font 
y D. Ignacio Martí Carbonell, por carecer de descendientes 
y ascendientes y de parientes más próximos.

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuij 
ciamiento civil, se publica este edicto, por el cual se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia^ in 
testada de D. Magín Font Marti para que comparezcan á re* 
clamarlo ante este Juzgado dentro del término de trein ta 
días, siguientes al de su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d b i d ; previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Sueca á 29 de Julio de 1907. =  Antonio Garrigues 
y Rom ero.=Por su mandado, Vicente Miragas. X—1983

Jurisdicción de Msrina«
ALGECIRAS

D. José María Caballero y Aldazoro, Teniente de navio, 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
e l  art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por prim era vez á Francisco Vicente 
Navarro, vecino de Palmones, patrón de la embarcación fo
lio 467, lista tareera, de la m atrícula de Algeciras, que el día 
3 de Enero de este año fué aprehendido con tabaco de contra
bando en las playas de Palmones, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en 
e l  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juz
gado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y capturado dicho reo, poniéndo
lo á mi disposición.

Algeciras 27 de Julio de 1907.=José M. Caballero.=El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—646

D. José ¡María Caballero y Aldazoro, Teniente de navio, 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por prim era vez á los tripulantes de la 
embarcación folio 348, lista tercera, de la m atrícula da Algeci
ras, que el día 22 de Noviembre del año último fué aprehen
dida con tabaco de contrabando en las playas de Palmones, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d b id ,  se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á 3a busca y captura de dichos reos, po
niéndolos á mi disposición.

Algeciras 27 de Julio de 1907.=José María Caballero.=E1 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—647

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, cito, 
llamo y emplazo por primera vez á José Jiménez Gallegos y 
Pedro García Carrillo, vecinos de Algeciras. de treinta y  cua
tro y treinta y cinco años de edad, de estados casado y soltero 
y profesión jornaleros, que identificaron en Octubre de 1906, 
á los procesados por contrabando Tomás Pérez Sánchez y Lo
renzo Masa Espinosa, para que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para 
la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á 3a busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 5 de Agosto de 1907.=Fernando Grund. =E1 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—663

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, en uso de las facultades que me concede el 
artículo 366 deia ley de Enj uiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Gregorio Poveáa Gar
c ía  y Diego Gómez Cabrera, de veintiocho y tre in ta  y cinco 
a ñ o s  de edad, soltero y casado, jornaleros, vecinos de esta 
ciudad, que iden tificaron en 12 de Enero último á los reos por 
contrabando Miguel Carrasco Parra, Esteban Castaño Na
v a r r o  y Juan García Montes, para que en el término de quin
c e  días, contados desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d b id , se  presenten en este Juz
gado par& la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, ponién
dolos á mi disposición.

Algeciras 8 de Agosto de 1907,=Fernando Grund.—El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—671

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Miguel Carrasco 
Parra, hijo de Juan y María, de treinta y tres años, casado, 
marinero; Esteban Castaño Navarro, hijo de Juan y María, 
de cuarenta años, casado, jornalero, y Juan García Montes, 
hijo de Juan y de Dolores, de diez y nueve años, soltero, ma
rinero, los tres naturales de Los Barrios y vecinos de Palmo
nes, para que en el término de quince días, contados desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presenten en este Juzgado para 
la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan ¿ la busca y captura de dichos reos, po
niéndolos á mi disposición.

Algeciras 8 de Agosto de 1907.=Fernando Grund.=E1 Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—672

ANDRAITX
D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio 

de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Andraitx 
y Fiscal del expediente que se sigue al inscrito Antonio Molí 
y Bonet por falta de presentación en su trozo al ser llamado 
para ingresar en el servicio activo.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir 
declaración al nombrado Antonio Molí y Bonet, se le cita por 
el presente para que comparezca ante este Juzgado en el te r 

mino de sesenta día?, á contar desde el en que se publique en 
los periódicos oficiales, á prestar la referida declaración.

Andraitx 17 de Abril de 1907.=Jo¿é de Ibarra.
_ _ _ _ _ _  JM—651

D. José deslbárra y Méndez de Castro, Teniente de navio 
de la Armada; Ayudante de Marina del distrito de Andraitx, 
Fiscal del expediente que se sigue al inscrito Gabriel Alema- 
ny y Juan por falta de presentación en su trozo al ser llam a
do para ingresar en el servicio activo.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir 
declaración al nombrado Gabriel Alemañy y Juan, se le cita 
por el presente para qué comparezca ante este Juzgado en el 
término de sesenta días, á contar desde el que se publique en 
los periódicos oficiales Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  dej M a d b id , á prestar la referida declaración.

A ndraitx 18 de Abril de 1907.=José de Ibarra. JM—652
D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio 

de la Armada, Ayud&nte de Marina del distrito de Andraitx, 
Fiscal del expediente que se sigue al inscrito Bartolomé Mon- 
serrat y Sanoguera por falta de presentación en su trozo al 
ser llamado para ingresar al servicio activo.

Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir 
declaración al nombrado Bartolomé Monserrat y Sanoguera, 
se le cita por el presente para que comparezca ante esta Juz
gado en el término de sesenta días, á contar desde d  que se 
publique en los periódicos oficiales, á prestar la referida de
claración.

Andraitx 20 de Marzo de 1907.=José de Ibarra. JM—653
ARSENAL DE CARTAGENA

D. Wenceslao Ballester Ejea, Comandante de Infantería 
de Marina y Juez instructor de causa contra el primer Te
niente del mismo Cuerpo D. Manuel Yigueras Gómez-Quin- 
tero.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
prim er Teniente de Infantería de Marina D. Manuel Vi güe
ras Gómez-Quintero, hijo de D. José y de Doña Rosario, de 
veintisiete años de edad, estado soltero, profesión militar, 
cuyas sellas personales son: ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, pelo castaño, cejas ídem, boca y estatura regu
lares, color sano, señas particulares ninguna, natural de 
Utrera (Sevilla), para que en el plazo de tre in ta  días, á con
ta r  de la fecha de la publicación de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletines oficiales de las provin 
cias de Sevilla, Tarragona y Murcia, se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que por órdenes del Excxno. Sr. Capitán general del Depar
tamento instruye al nombrado D. Manuel Vigueras Gómez- 
Quintero por el delito de abandono de destino; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 24 de Julio de 1907.= 
V.° B .°=B allester.=Por su mandato, el Secretario, Justo 
Crespo. JM—656

ARSENAL DE LA CARRADA
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari

na y Juez instructor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m ari

nero Manuel Blanco Centeno, hijo de Manuel y Antonia, na
tural y vecino de Sevilla, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio marinero, con instrucción, estatura alta; pelo, ce
jas y ojos negros, cara, nariz y boca regulares, barba pobla
da, color sano, tisne una cicatriz en la ceja izquierda y otra 
en el pulgar de la mano del mismo lado, para que en oí té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta re 
quisitoria en 3a G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el Arsenal de 3a Carraca, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en Ja causa que por 
delito de deserción le instruyo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

A 3a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del citado 
Manuel Blanco Centeno, y caso de ser habido lo remitan en 

| calidad de preso al referido sitio.
Dada en el Arsenal de la Carraca á 4 de Julio de 1907.= 

José González. JM—614

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m ari
nero Andrés Ballester Serra, hijo de Juan y de Magdalena, 
natural y vecino de Puebla (Mallorca), de estado soltero, de 
veinticinco años de edad, de oficio zapatero, sin instrucción, 
estatura regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, cara, na
ris y boca regulares, barba naciente, color sano, hoyoso de 
viruelas,e para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la 
Carraca, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que por el delito de deserción le instru 
yo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el señalado 
plazo será delarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

¡ Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
i res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
I gencias para la busca y captura del citado Andrés Ballester 

Serra, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al 
referido sitio.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 4 de Julio de 1907.= 
José González. JM—615

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari- 
¡ na y Juez instructor de este fuero.
| Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al cabo 

de cañón Bonifacio Pérez Díaz, hijo de José y Regina, natural 
de Esmelle, del trozo y brigada del Ferrol, de trein ta y cua
tro  años, de estado casado, de oficio labrador, condiciones 
morales buenas, señas personales: pelo castaño, ojos ídom, 
barba creciente, estatura regular, color bueno, nariz regu
lar, para que en el término de trein ta días, contados desdo la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id * com
parezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á 
mi disposición, para responder á  los cargo* que le resultan 
en la causa qué por el delito de deserción y hurto le instru
yo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el señalado 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como; m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

> cias para la busca y  captura del citado Bonifacio Pére? Haz.

y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso en el re 
ferido sitio.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 15 de Julio de 1907.= 
José González. JM—620

D. Santos Guillén Huertas, Capitán de Infantería de Ma
rina  y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.

Por éste cito, llamo y emplazo al individuo Ginés Cano Cer« 
vantes, natural de Málaga, con domicilio habitual en La L i
nea de la Concepción, para que en el plazo de tre in ta  días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Ayudantía de Guardias de este Arsenal, para notifi
carle la resolución recaída en causa que se le sigue por con
trabando.

Carraca 21 de Julio de 1907.=V.° B .°=G uillén.=E l Secre
tario, Manuel Díaz. JM—649

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio, Ayudante de 

esta Comandancia de Marina.
Hago saber que me hallo instruyendo expediente de nau

fragio por zozobramiento del bote Oarmen, folio 2.480 de la 
cuarta lista de este puerto, ocurrido el 6 de Julio de 1902, en 
cuyo naufragio pereció ahogada Rufina Romero Blanco, hija 
de Ruperto y de Manuela; por el presente edicto cito, llamo y  
emplazo al padre ó parientes más cercanos de la expresada 
Rufina Romero Blanco para que'se presenten en este Juzgado 
de Marina, sito en el paseo de Colón, núm. 4, primero, en e l 
plazo de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción del presente, con objeto de darles la audiencia instruc
tiva que determina la Real orden de 14 de Septiembre 
de 1881; en la inteligencia que de no presentarse se conside
rará que renuncian al derecho que en su día pudiera corres
ponderles.

Dado en Barcelona á 16 de Julio de 1907.=V.° B.°=José 
Am igó.=Por mandato de S. S ., el Secret&ric, Sebastián Bru.

JM—618

D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio de lar 
Armada, Ayudante de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente de prófu
go contra el inscrito de este trozo y brigada Pedro Codina 
Bergadá, hijo de Pelegrín y de María, natural de Cervera, y 
de ignorado paradero; por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha dé la publicación de esta 
requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado para responder á cargos; en la inteligencia que de 
no hacerlo así incurrirá en las penas señaladas por la ley en 
estos casos.

Dado en Barcelona á 29 de Julio de 1907.=V.° B .°=Euge- 
nio Pasquín.=Por mandato de S. S., el Secreterio, José Mo
rera. JM—648

BILBAO
D. Adriano Pedrero y  Beltrán, Juez instructor en el expe

diente de_prófugo instruido contra el inscrito Alfredo Ben- 
goa Carinona, natural de San Vicente de la Sonskrra (Lo
groño).

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido in
dividuo para que en el plazo de treinta días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la Alameda de Mazarredo, núm. 8; en la 
inteligencia que de no verificarlo así le seguirán los perjui
cios de ser declarado prófugo.

Asimismo ruego á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Comandancia de Marina de 
este puerto.

Dado en Bilbao á 7 de Agosto de 1907.=Adriano Pedrero. 
Por su mandato, Braulio Esteban. JM—669

' CÁDIZ
D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 

de la  Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los ind i
viduos Juan Clot Crisquet, Plácido Borras y Francés, José 
Alvarez Ariza y Enrique Garzón Pérez, el primero de vein
titrés años de edad, soltero, mecánico y vecino de Barcelona; 
el segundo de veinte años de edad, soltero, calderero y veci
no de Barcelona; el tercero de veintinueve anos de edad, ca
sado, albañil y vecino de Eeija (Sevilla), y el cuarto de 
treinta años de edad, casado y vecino de Huelva, los cuales e l 
díar 21 de Noviembre de 1905 fueron sorprendidos en Las 
Palmas (Gran Canaria), por haberse embarcado en el puerta 
de Cádiz en el vapor italiano Duchesa di Gallina como polizo
nes para llegar hasta Buenos Aires, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio 
que ocupa la Capitanía de este puesto; bajo apercibimiento do 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por trá n 
sitos de citados individuos á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 9 de Julio de 1907.=Carlos L ató rre .=E l Secretario, 
Manuel Quignon. JM—016

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la  misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos llamados Mariano Vilches.Astilleros* de trece anos 
de edad, soltero, de profesión escribiente, vecino de esta^ ciu
dad en la calle Compañía; José Parra Rodríguez, de diez y  
ocho años de edad, soltero, de profesión jornalero, y vecino 
de esta ciudad* calle Manzanares* núm. 8,: y Manuel Morales 
Cordón, de veinticinco años de edad, soltero, del comercio* 
y vecino de ésta, calle JSopranis, por hallarme instruyendo 
sumaria por el delito de polizonaje en el vapor Valbanera 
contra dichos individuos, para que en el término de tre in ta  
días*< contados desdé la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el edi
ficio que ocupa Ja Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y póticia 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán 
sitos de los éitados individuos á la  cárcel pública de esta c iu 
dad*, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 15 de Julio de Í907.=Carlos L ato rre .^B Í Secretario* 
Augusto Sierra. . ^  JM— ?̂Í6

ID. Carlos L^itorre y A m e te , Teniente de navio, Ayudante 
de j a  Comandancia de . Marina de esta provincia y Júéz de 

-instrucciónrd®4amismA;: v. • ... :.:j “
¡ 5 • Por esta m i ^ u i s i to r i a  cito, llam o y emplazanViú^y^ída 
¡ que á principios ae Dfciembre del año; !úliimQ ,y e n ^ o ^ i^ ^  

tienda del Rincón ¿  Manuel Naveiro Gallando 
esencia 4 e  geranio «esa* de ;á feilo cada qBo*$i 

1 «oneíes:son^



670 14 Agosto 1907 Gaceta de Madrid.-  Núm. 226
»b:igo largo, siendo al parecer embarcado, para que en el "término de trein ta días, contados desde la publicación del presente en la G a g k t a  de Ma d r i d , comparezca en este Júzgalo , sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; Sajo apercibimiento que de nó verificarlo sera declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades «i vi les y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán sitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, tdejéndola en ella a mi disposición en clase de preso.Cádiz 24 de Julio de 1907.=±=Car.os Latorre.=E l Secretario , Augusto Sierra. JM—654

D. José García de Qaesada, Teniente de cavío, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al dueño de un hote de tingladillo, de 4‘28 de; eslora, F45 de manga y 0 50 de pu n ta l, al parecer de construcción extranjera, conteniendo i:res peanas de bancada, un remo de pino de 2 76 largo, otro de palma de 3*65 largo, cuatro palmejares de madera, una pana de madera para popa, dos chumaceras de hierro, un escudo de madera, un timón con su caña y una boza, hallado por el Capitán del vapor Larache, D. Feliciano Calzada y Ba- sabe, en 5 del corriente mes, abandonado en latitud N. 36° SS' y longitud 0o 0' 35T/, para qué en el término de treinta días, contados défede la publicación del presente en la G a c e 
l a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio ^que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar «n derecho.Cádiz 31 de Julio de 1907.=José García de Quesada.=El Secretario, Manuel Quignón. JM—655

CARTAGENA
D. Francisco Ojeda y López, Teniente Coronel de Infantería  de Marica y Juez instructor de la causa seguida en averiguación de quién; es el responsable de la equivocación sufrida al girar los alcances al soldado José Barrera Jiménez.Por el presente se cita, llama y emplaza al individuo Juan Botella Galiana, sargento segundo qu8 fué de Infantería de Marina, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma dbid, se presente en este Juzgado á deelarar ó facilite al mis mo noticia de su paradero; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ que haya lugar.Dado en Cartagena á 12 de Julio de 1907.=V.° B.°=Ojeda. Por mandato de §. S., el Secretario, Francisco Ariza.JM—619
D, Antonio de Murcia y Riaño, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructor de una sumaria.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al soldado de Infantería de Marina Antonio Monserrat González, hijo de Antonio y Laureana, de veintidós años de edad, estado soltero, profesión jornalero, cuyas señas personales son: estatura un metro 670 milímetros, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Madrid y Valencia, se presente en 4este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la ñausa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento instruye al nombrado Antonio Monserrat González por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación ante este Juzgado.Dada en Cartagena á 12 de Julio de 1907.=V.° B.°=Mur- cia.=Por su mandato, el Secretario, Francisco López.JM—621
D. Julio Pastor Cano, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor de ¡una sumaria.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al soldado de Infantería de Marina Isidro Farré (ó Garré) Mes- tres, hijo de Isidro ^E m ilia, de veintidós años de edad, estado soltero, profesión albañil, cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz y barba regulares, pelo y cejas castaños, hoea regular, estatura un metro 663 milímetros, color sano, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la  publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento instruye al nombrado Isidro Farré ¡6 Garre) Mestres por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y  será declarado rebelde.Al propio tiempo rúego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura ílei mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en Cartagena á 13 de Julio de I907.=V.° B.°=Pas- to r.= P o r su mandato, el Secretario, Francisco López.JM—627
D* Julio Pastor Cano, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor de una;sumaria.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al -soldado de Infantería de Marina Joaquín Ferrero Alonso, hijo  de Joaquín y Josefa, de veintidós años de edad, estado .soltero, cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regula r , barba regular, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, estatura un metro 655 milímetros, color sano, para que en *1 plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de Ib  provincia de Barcelona, se presente en «stÁM^gado á responder A los cargos que le resultan en la causa qúd por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Dapai*tám£íito se .instruye al nombrado Joaquín Ferrero Alonso por el deMto dé deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio A oque hubiere lugar y será declarado rebelde., ; ; :  í^Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura deí mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado. .'O v •• >Dada en Cartagena á 17 de Julio de 1907.=V.°^ B;°=Fas- to r.= P o r su mandado, el Secretario, Francisco López.- JM—640
D. Joaquín Saavedra y Magdalena, Teniente de navio de la  Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Cartagena..   -/u-. ¡  ̂ ^Por la presente requisitoria éitóv líáimo y emplazó a A^to - nio Bruno y Caire, de treinta y atís áños dé edad, hijo de Juan y  de Margarita, natural de San Buco (Cuneo), de profesión jornalero, cuyas señas particulares son: estatura regu

lar, ojos azulas, cejas y pelo castaños, color trigueño, frente, boca y nariz regulares, barba poblada, bigote rubio, á fin de que en el termino de treinta días, contados desde su publicación en la G a o e t a  d e  Ma d b i d , se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue por el delito de polizón: en la inteligencia que de no verificar dicha presentación le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Cartagena á 29 de Julio de 1907.=Ei Juez instructor, Joaquín Saavedra.=Por mandado de S. S., Salvador Selma. JM—664CRUCERO «RÍO DE LA PLATA»
D. Ramón Manjón Brandoriz, Teniente de navio de la A r- mada, Juez instructor de la causa que se instruye por orden superior contra el marinero de segunda clase de la dotación de este buque Antonio Salgado Fernández por el delito de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á referido marinero Antonio Salgado Fernández, de veinte años de edad, natural de la provincia de Orense, soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ojos castaños, barba saliente, estatura baja, color trigueño y nariz regular, para qué en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B oletín oficial de la provincia de Orense y Comandancia de Marina de Vigo, se presente en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resulten en la causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido marinero, y caso de ser habido sea conducido á este buque,A bordo del crucero Río déla Blata & 15 de Julio de 1907.= V.° B.°=Ramón Manjón.=Por mandato del Sr. Juez, F rancisco Oanes. JM—628DEUSTO
D. Luis Casadevante y Novella, Teniente de navio de la Armada, Anudante de la Comandancia de Marina de Bilbao y Juez instructor de la causa que se instruye por muerte del marinero de la dotación del vapor Vivina Victoriano Ortube y Uriarte.Hago saber que habiendo acordado en providencia de esta fecha recibir declaración á los individuos que existan en la Península que pertenecieron á la dotación del vapor Vivina en 1.° de Junio de 1905, por el presente cito, llamo y emplazo á los citados individuos para que en el término de treinta días, á contar del de la publicación del presente en la G a c e 

t a  d e  Ma d b id , comparezcan en este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina de Deusto, para el objeto indicado; bajo apercibimiento que de no comparecer les pararán los perjuicios que marca la ley.Deusto 29 de Julio de 1907.=Luis Casadevante.=Por áu mandado, Angel Mera. JM—-657ERANDIO
D. Eugenio Bezares y Cas taños, Teniente de navio de la Armada, Ayudante del distrito de Erandio, Comandancia de Marina de Bilbao, y Juez instructor.Hago saber que hallándome instruyendo pieza separada por ausencia contra Ginés Tomás Galiano, hijo de]Mateo y de Francisca, natural de Cartagena, en causa que se le sigue por el delito de deserción de buque mercante y por supuesto hurto, y habiéndose ausentado é ignorando su paradero, por esta requisitoria le cito, llamo y emplazo para que en el té rmino de sesenta días, á contar aesde la fecha de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca en este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina de Erandio, á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer le pararán los perjuicios que marca la ley.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, [tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Erandio 22 de Julio de 1907.=E1 Juez instructor, Eugenio Bezares.=El Secretario, por su mandato, José Rivera.JM—642
D. Eugenio Bezares y Castaños, Teniente de navio de la Armada, Ayudante del distrito de Erandio, Comandancia de Marina de Bilbao, y Juez instretor.Hago saber que hallándome instruyendo pieza separada por ausencia contra José Sánchez Rodríguez, natural de Sa- lices, provincia de León, de veintidós años, profesión m arino, habitante transeúnte, hijo de Pascual y de María, en causa que se le sigue por deserción de buque mercante y supuesto hurto, y no habiéndose presentado en este Juzgado á prestar declaración é ignorando su actual paradero, por la presente requisitoria le cito, llamo y emplazo para que en el término de sesenta días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia de V izcaya y  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina de Erandio, á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no comparer le pararán los perjuicios que marca la ley*A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitare^ y a los agenles de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Erandio 29 de Julio de 1907.=E1 Juez instructor, Eugenio Bezares.=El Secretario, por su mandato, José Rivera.JM—658FERROLD. Alfredo Gal y Díaz, Alférez de navio de la Armada, embarcado en el cañonero Marqués de Molins, Juez instructor del expediente de abintestato que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento del Ferrol instruyo con motivo del, fallecimiento deí fogonero de segunda Ricardo

f ^  qúe tepiendo qué prestar declaración en el re-’q p ^ r ^ n p  del táitácido, llamado José 'Wei^Gjffiardp, fogonero que fué dé la Armada, natural de EsteirÓ (Muros), provincia de la  Coruña, cuyo actual parade- roseignora; . ., , ¡ ..." Knjapmbre ¿é S. el Jfcey (Q. D. G.) ruego y encargo á todaa lá^ Autoridades, tanto civiles como militares, que en el momento que tengan conocimiento del paradero del expre

sado individuo se sirvan manifestarlo á este Juzgado de instrucción, establecido a bordo del cañonero Marqués de Molins, surto en la dársena de este Arsenal.Dado en Ferrol, á bordo del expresado cañonero, á 6 de Julio de 1907 =  SI Juez instructor, Alfredo G&l— El Secretario, Angel Alvarino. JM—643
D. Juan Rodríguez Pita, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor de la sumaria que por deserción instruyo aí recluta del Cuadro de reclutamiento núm. 2 del dicho Cuerpo Ramón Bsrmúdez Berdiñas.Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente ó sea habido el recluta del Cuadro núm. 2 de Infantería de Marina Ramón Bermúdez Berdiñas, hijo de Calixto y de Josefa, natural de Arteijo, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de la Coruna, provincia de ídem, avecindado en Sorrizo, nació en 11 de Diciembre de 1879, oficio jornalero, sin constar en su filiación más senas particulares ni generales; por lo cual ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y sus agentes, procedan á su busca y captura, remitiéndolo, caso de esto último, con las seguridades* debidas, á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Dolores, de este Departamento marítimo del Ferrol, y á mi disposición; apercibiéndole que de no comparecer en el té rmino arriba fijado será declarado rebelde.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  expido la presente en Ferrol á 15 de Julio de 1907.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Juan Rodríguez.=De orden de S. S., el Secretario, Emilio Millán. JM—629
D. Joaquín López Cortijo, Alférez de navio de la Armada.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al fogonero de la Armada José García Castelein, hijo de Cipriano y de Rosa, natural del Ferrol (Coruña), de treinta años de edad, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cjos ídem, barba regular, estatura ídem, color bueno, nariz regular, para que en el plazo de treinta días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por quedarse en tierra á la salida del guardacostas Numancia de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), el día 4 de Junio del año que rige; apercibiéndole que de no presentarse será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.A bordo, Ferrol 18 de Julio de 1907.=V.°B.°=Joaquín López Cortijo.=El Secretario, Manuel Martínez. JM—637
D. Claudio Lago de Lanzós, Alférez de navio de la Armada y Juez instructor de la sumaria que se sigue al marinero de primera clase Arturo Muro Fonseca por el presühto delito de hurto.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al mencionado marinero, que se quedó en Vigo (Pontevedra) á la salida del buque á la mar, y cuyas señas personales son: pelo negro, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, estatura baja y color sano, para que en el término de treinta días se presente en este Juzgado, á bordo del guarda costas N umancia, á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra él se instruye por el delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu gar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en Ferrol y á bordo del Numancia á 17 de Julio de 1907. Claudio L. de Lanzós.=Por mandato del |Sr. Juez, Ildefonso Gessay. JM—638
D. Julio Iglesias Alcarra, Alférez de navio de la Armada, Juez instructor de la causa seguida contra David Fernández García por primera deserción.Hago saber que en dicho procedimiento, en el folio 22 vuelto, he acordado la comparecencia del encartado en este Juzgado, cuyo paradero se ignora y cuyas señas son: veinte años, pelo castaño oscuro, pelo trigueño, ojos azules, estatura alta, nariz ancha, profesión marinero; y para que pueda tener efecto su presentación he acordado la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al reíerL do individuo David Fernández García, á fin de que e i  el tér-» mino de cuarenta días se presente á bordo de la corbeta Naui tilus, surta en el Arsenal del Ferrol, á las órdenes del Juez que suscribe; bajo apercibimiento de que si no se presenta en dicho plazo será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo citado procedan á su detención y ordenen sea conducido con custodia á mi disposición.En el Ferrol á 22 de Julio de 1907.=Julio Iglesias Alcarra, Por mandato del Sr. Juez, Benito Muñoz. JM—637
D. Agustín Fernández Almeida, Teniente de navio, de la dotación del guardacostas Numancia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al fo - gonero de la Armada y de esta dotación José García Casteiei- ro, hijo de Cipriano y de Rosa, natural del Ferrol (Coruña), de treinta años de edad, y cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos ídem, barba regular, estatura ídem, color bueno, nariz regular, para que en el plazo de treinta días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en la causa que sa le instruye por el delito de deserción, consumado en 13 de Julio del presente, encontrándose falto desde la tarde del 8 del actual, que salió franco en el puerto de Vigo; apercibiéndole que de no presentarse se^á declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.A bordo, Ferrol 22 de Julio ele 1907. = V .° B °=Agusiín Fernández.=El Secretario, Joaquín López. JM—644

. K B M m m m

D. José María Quintián y Seoane, Capitán de la Plana Mayor del Cuadro de.Reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marina y Juez instructor de la causa que por el delito de deserción se instruye al soldado de dicho Cuerpo y unidad Mar* celino Salines Lorenzo.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del soldado de Infantería de Marina Marcelino Salines Lorenzo, cuyas señas son las siguientes: hijo de José y" de Josefa, natural de Viono-Gozón, Ayunta miento de ídem, Juzgado dé primera instancia de Avilés, provincia d8 Oviedo, Capitanía general de Valladolid, avecindado en Vio* fío, nació en 7 de Diciembre dé 1884, de oficio labrador, su estatura un metro 667 milímetros, las demás señas persona-
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les no se estampan en este documento porque se ignoran en f 
este Juzgado. |

Y para que pueda tener efecto su presentación lie dispues- J 
to la publicación de la presante requisitoria, por la que cito, J  
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér- g 
mino de treinta días se presente en este Juzgado de instruc- \ 
ción, sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores; j 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 5 
rebelde. \

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto \ 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado \ 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus- j 
todia á este Juzgado de instrucción y á mi disposición. j

Ferrol 31 de Julio de 1907.=V.° B.°=El Capitán, Juez ins j 
tructor, José María Quintián.~?or mandato del Sr. Juez j 
instructor, el Secretario, Ramón Núñez. JM—665 s

D. José María Quintián Seoane, Capitán de la Plana Mâ - ¡ 
yor del cuadro de Reclutamiento núm. 2 de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la sumaria de deserción que se 
instruye al recluta de la segunda sección de la expresada 
unidad Felipe Cué Trápaga.

Hago saber que en dicba sumaria be acordado la compa
recencia del individuo de referencia, hijo de Proto y de Je- 
susa, natural de Ramales (Santander), de veintidós anos de 
edad, de oficio labrador, y tiene de estatura un metro 700 mi
límetros.

Y para que pueda tener efecto su presentación be dispues
to la publicación de la presente requisitoria por la que cito, 
llamo y emplazo al individuo expresado á fin de que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Santander, se presente en el cuartel de Dolores, de este De
partamento; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento de su paradero procedan á su deten
ción, ordenando sea conducido al citado cuartel y á mi dis
posición.

Ferrol 2 de Agosto de 1907.=V.° B.°-=José María Quin- 
tián— Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Luis Amor.

JM—666
LAS PALMAS 

D. Wenceslao Benítez Inglot, Alférez de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la 
provincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo sumaria con
tra  el individuo Domingo Alvarez Soto, de cuarenta y siete 
años de edad, natural de Bornos (Cádiz), casado, jornalero, 
labrador, por el delito de tentativa de estafa á bordo del va
por español Catalina, por eLpresente cito, llamo y emplazo al 
referido individuo para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoi'idades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del ex
presado, poniéndolo á mi disposición case de ser habido.

Las Palmas 11 de Junio de 1907.=E1 Juez instructor, Wen
ceslao Benito.~De orden do 8. S., Domingo Torre Agüero.

JM—630

D. Wenceslao Benítez Inglot, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gran Canaria.

llago saber que encontrándome instruyendo sumaria con
tra  el individuo Juan Perera Hernández, hijo de Juan y  de 
María, natural de Taflra (Las Palmas), de veintiséis años de 
edad, casado y de profesión jornalero, por el delito de tenta
tiva de evfc&fa á bordo del vapor italiano Umbría, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para 
que en el término de treinta días comparezca en este Juzga
do de instrucción; advirtiéndole que de no hacerlo así le pa
rarán los perjuicios á que baya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del mis
mo, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Las Palmas 18 de Julio de 1907.=El Juez instructor, Wen
ceslao Benítez.=De su orden, Domingo Torre. JM—635

D. Juan de Miranda y Gay, Teniente de navio de la Ar
mada. Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de la provincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
por su falta de presentación para su ingreso en el servicio 
activo de la Armada al inscrito disponible Manuel Rodrí
guez Márquez, folio 36 del actual alistamiento, natural de 
Las Palmas (Gran Canaria), de veinte años de edad, hijo de 
Francisco y da María, por el presente se cita, llama y em^ 
plaza al referido inscrito para que dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G acicta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cana- 
Has, se presente en este Juzgado; advirtiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar..

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido inscrito, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición ó á la de la Autoridad de Marina más 
próxima.

Las Palmas 26 de Julio de 1907.=El Juez instructor, Juan 
de Miranda.=De orden de S. S*,, el Secretario, Amelio de 
Arcos. JM—667

M M H a a n u a n M M s

D. Wenceslao Benítez Inglot, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
por el delito de tentativa de estafa contra el individuo Enri
que Navarro Pía, hijo de Enrique y María, natural de Alci- 
ra (Valencia), de veinticinco anos de edad, por el presente, y 
plazo de treinta días, se cita, llama y emplaza al referido in 
dividuo para que se presento en este Juzgado de instrucción; 
advirtiéndole que de no hacerlo así incurrirá en las respon - 
sabilidades que marca la ley.

Al mismo tiempo, ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, dispongan la busca y captura del mis
mo, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Las Palmas 31 de Julio de 1907— E1 Juez instructor, Wen
ceslao B;:nítez.=De su orden, Domingo Torres.

JM—668
MALAGA

D. Enrique Marra López y Zulueta, Teniente de navio de 
la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor Ortega Cuenca, hijo de Francisco y Socorro, de veintitrés 
años de edad, soltero, jornalero, natural de Málaga, con do
micilio en la calle de la Trinidad, núm. 6, de esta capital, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i b , comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul

tan en causa que sigo por hurto; apercibido de que al no ve
rificar su-presentaeión será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el# Rey (Q. D. G.), intereso 
de todas las Autoridades las disposiciones convenientes para 
la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser ha 
bido sea puesto en la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado.

Málaga 29 de Julio de 1907.=E1 Juez, Enrique Marra 
López. _ JM—650

MOTRIL
D. Ramón Cano y Puente, Teniente de navio d8 primera 

de 3a Armada y Ayudante militar de Marina del distrito de 
Motril y Juez instructor del mismo.

Hago saber que habiendo sido encontrada abandonada en 
la mar por el patrón y tres tripulantees del bote palangrero 
San £  rancheo, en la manana del día 3 del presente, y como a 
unas diez millas, frente al fondeadero de Almuñécar, una 
buceta de pesca con algunos enseres, de las dimensiones y 
señas siguientes: buceta pintada por dentro de amarillo ocre 
y por fuera, el fondo de pintura patente oscuro y costados 
amarillo ocre, la regala color marrón y el verduguillo pin
tado da verde; eslora cuatro metros, manga un metro trein
ta centímetros y puntal treinta y cinco centímetros.

S8 publica el presente edicto para que pueda llegar á  co
nocimiento de los qu8 se consideren dueños al objeto de que 
se presenten en esta Ayudantía á deducir su derecho en el 
término de treinta días, contados desde el de la fecha.

Motril 18 de Julio de 1907.=Ramón Cano. JM—622
PALMA DE MALLORCA 

D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la p resente requisitoria ss cita, llama y emplaza al 
inscrito Gabriel Santandreu Roca, de veinte años ae edad, 
hijo de Monserrate y de Juana Ana, natural de Andraitx 
(Baleares), de profesión marinero, cuyas señas particulares 
son: estatura creciendo, ojos azules, cejas y pelo rubios, co
lor blanco, frente regular, boca ídem, nariz ídem, barba nin
guna, bigote saliente, otras particulares ninguna, á fin de 
que en el término de noventa días, contados desde su publi
cación en 3a G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente ante este Juzga
do á responder á los cargos que le resulten en la causa que se 
le sigue por el delito de falta de presentación é ingreso en el 
servicio; en la inteligencia que de no verificar dicha presen
tación le parará los perjuicios á que haya lugar y será decía 
rado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles¿ militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto á dis
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 15 de Julio de 19.07.=E1 Juez 
instructor, Teodoro Pou.=Por mandado de S. S., José María 
Vives, Secretario. JM—641

D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Salúa Xamena, de cuarenta y siete años de edad, hijo 
de Juan y Margarita, casado, natural de Porreras, vecino de 
Palma, cuyas senas personales son: estatura alta, color blan
co, bigote rubio, ojos azules, pelo y cejas rubios, frente, na 
riz y boca regulares; Gaspar Barceló Vil», de veintiocho años 
de edad, soltero, hijo de Miguel y Coloma, natura! y vecino 
de esta ciudad, estatura regular, ojos pequeños, pelo y cejas 
castaños, frente, nariz y boca regulare?, y Pedro Juan Pal
mer Abraham, de veinticinco años de edad, soltero, hijo, de 
Miguel y de Bárbara, natural y vecino de Palma, estatura re
gular, ojos pardos, cejas y pelo castaños, bigote castaño, 
frente, nariz y boca regulares, á fin de que, y en el término 
de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , sa presenten ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue por el de
lito de deserción de buque mercante; en la inteligencia que 
de no verificar dicha presentación les parará los perjuicios á 
que haya lugar y serán declarados rebeldes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades eiviles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos individuos, y caso de ser habidos sean pues
tos á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 22 de Julio de 1907.=E1 Juez 
instructor, Teodoro Pou.=Por madado de S. S., José M. Vi
ves, Secretario. JM—659

D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por el presente edicto se da audiencia instructiva á los que 
se consideren perjudicados en la sustracción de varios pares 
de calcetines y calzados, verificada á bordo del vapor Catalu
ña en el mes de Diciembre de 1905 y principios de Enero 
de 1906, á fin de que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d k  
Ma d r id , se presenten ante este Juzgado.

Palma 23 de Julio de 1907 ~ E 1  Juez instructor, Teodoro 
Pou. JM—660

D. Teodoro Pou Magraner, Teniente de navio de la Arma- 
mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
individuos Vicente Ramón Bufl, de cuarenta y cuatro años 
de edad, hijo de José y de María, natural y vecino de Ibiza, 
cuyas señas personales son: estatura regular, ojos pardos 
claros, pelo, cejas y bigote rubios, un poco canoso; # boca, 
frente y nariz regulares; Juan Torres Riera, de veinticinco 
años de edad, hijo de Antonio y de María, natural y vecino 
de Ibiza (Baleare>), cuyas personales son: estatura regular, 
ojos pardos, grandes cejas, pelo castaño oscuro, frente, nariz 
y boca regulares, á fin de que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resulten en la causa que se les sigue por el delito de deser
ción de buque mercante; en la inteligencia que de no Verifi
car dicha.presentación les pararán los perjuicios a que haya 
lugar y serán declarados rebeldes.

Al su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, civiles, tnílitares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos individuos, y caso de serhabidos sean 
puestos á disposición de este Juzgado; pues así lo téngo acor
dado en diligencia de este día.  ̂ *

Dado en Palma de Mallorca á 30 de Julio de 1907 .^ E i Jtíez 
instructor, Teodoro Pou.=Por inandádo de S. 8., Jóse María 
Vives. Secretario. ' JÍÍ-—678 *

PORTUGALETE
D. Mariano Sanjuán y Domínguez, Teniente de navio da 1* 

ármada, Ayudante de la cuarta sección de la ría de Bilbao* 
f Juez instructor de la información sumaria que se instruye 
jontra el inscrito disponible del trozo de ty capital Sancha 
[za Mateu, folio 71 de 1906, natural y vecino de S&nturca 
[Vizcaya), hijo de Luis y Dolores, por np haberse presentada 
para ingresar en el servicio de la Armada en convocatoria: 
decretada por el Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento en 14 de Marzo último.

Por la presente requisitoria se le cita, llama y emplaza para: 
que en el término de cuatro meses, á contar desde la fecha 
de la publicación de la presenta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Jus- 
gado, sito en la Ayudantía de Marina de Portugalete, á res
ponder á los cargos que le resultan en dicha información su
maria; bajo apercibimiento que de no presentarse en el plaza 
fijado será declarada prófugo, con arreglo al arh 70 de la vi
gente ley de Reclutamiento de marinería de 17 de Agosta 
de 1885.

Por lo tanto, ruego y encargo á las Autoridades y agentes^ 
de policía judicial procedan á la busca y captura del citada 
individuo y su conducción y presentación á este Juzgado.

Dada en Portugalete á 1.° de Agosto de I907.=M&riana 
Sanjuán.=Por su mandado, Emilio García. JM—670

PUENTEDÉUME
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada, 

y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Golpe, 

hijo de Juan y Francisca, natural y vecino de Grandal (Vi- 
llarmayor), inscrito disponib'e de este trozo, para que se pre
sente en esta Ayudantía en el plazo de noventa días, á contar 
desde la* publicación de este edicto en la, Ga c e t a  d e  Ma d r i d ,  
con objeto de ingresar en el servicio de la Armada por ha
berle correspondido en reemplazo de Juan José Arnoso, quei 
fue baja en 28 de Junio último; ádvirtiéndole que de no veri
ficarlo en el plazo que se le concede será declarado prófuga-

Puentedéume 18 de Julio de 1907.=E1 Juez instructor, José 
Suanzes. JM—631

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada, 
y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel José López 
Casás, hijo de Manuel y María, natural y vecino de Serbes 
(Castro), inscrito disponible de este trozo, para qu8 se pre
sente en esta Ayudantía en el plazo de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id ,  
con objeto de ingresar en el servicio de la Armada por ha
berle correspondido en reemplazo de Juan José Arnoso, qua 
fué baja en 28 de Junio último; advirtiéndóle que de no veri
ficarlo en el plazo que se le non cede será declarado prófuga.

Puentedéume 20 de Julio de 1907.=El Juez iustractor, 
José Suanzes. JM—636

ANUNCIOS OFICIALES
Banca de Vigo.

El Consejo de administración, cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 56 de los estatutos, acordó, en sesión de 2 del ac
tual, convocar á los señores accionistas á Sjunta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio social, Duque de la 
Victoria, núm. 2, alas cinco dé la tarde del día 30 del co
rriente mes, para el examen del balance de situación del se
mestre pasado.

Para ejercitar el derecho de asistencia se depositarán las 
acciones en la Caja del Banco con la antelación que determi> 
na el artículo 51. > i

Lo que se hace público á los efectos que previenen las ci
tadas disposiciones estatutarias.

Vigo 8 de Agosto de 1907.== El Vocal Secretario del Conse
jo de Administración, José Garbera Fernández. X—1971

Banco de Barcelona.
Sociedad general do crédito.

Inventario-balancé en 28 de Junió de 190?, aprobado 
por la Junta general de accionistas de 4  de Agosto de este año.

Pesetas.

a c tiv o  \

Caja:- v-
Efectivo existente en la mis

m a . . . . ..................................13.628.225 01
Saldo en la sucursal del 

Banco de España.. . . . . . . .  874.036*97
 14.502.261*93

Valores en cartera: Letras y pagarés, efectos 
á metálico-y vencimiento medio de quince: -
días y efectos ó valores públicos   35.744.546*25

Saldo de corresponsales.. . .  ¿. <. •• ......... . 2 863*61
Valores en depósito . . * . . . .  ¿ * v.* .^.. ** .* ,161.808.904*25
Idem en garantía . ............................ .....  73.254.495

-?v 285.313.071*11

pastvó  7 " ., \

Capital desembolsado por los señores accio
nistas por el 40 por 100 de 25;000.000 de 
pesetas, valor nominal de las 50.000 acción 
nes emitidas.. . v * *v.. 10.000.000

Depósitos. ........          . .   • * 4.182.262*68
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . .  28.874.905*11
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 13.547*25
Saldo de cuentas transito rias .   ...........  3.726.746*95
Alcance de corredores.  .........    6.913*54
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . .  ;2;890.251*66
Depósitos de valores.. . . . . . . . . . . . . « . . . . .  161.808.904*25
Depósitos de valores en garan tía . ,  ¿. . . . . . . .  73.254.495
Diferencia en la cuenta de Pérdidas y Ga*
■ llandas.. * « . . . » , . . . . « . * • . « . « « « . « . . . . v .¿,.555*044*71

285 313.071*11
 y j -

Barcelona 5 de Agpsto do 1907.= ^  D¡rectorp|M Írec- 
top do tarnó, Jqsó Bslmcli.  ̂ ^ V
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Cotización oficial del día 13 de Agosto de 1907,
com parada con lo del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 12 |  Día 13 j

Saséa parpstaa sí 4  •{. tete-iar,
iarifl F 9 de 50.000 ptas. nominales..*. 
iátesi S, de 85.000 ídem id . . . . . . . . . . *

3 j

i 81,15-45 y  50 ; 
81,10-80 y 95 8¡,S5-70y 59 j 
81,20-10 y S 5! 81,40-75 y 60 i 
81,75 y 82,05' 82,70-66 y SO ¡ 
81% 82,70 y SO 
82,05 y 82% 82,80 ¡ 
82a/ * I 
81,25 y  82,05 , 82,75 y 80 j

100.50 » I 
100,10 101,35 y  30 ¡
100.50 101,Í0 ¡
100.50 101,40 y  50 ¡
100.50 S » i
100.50 101% y  25,40 I
100.50 101% y  101,40 f

i

a 448°/o 1
9 » '

128% »
*03,25 103,25

9 »
» 9

151°/, »
¿03,25 >
mmm%M sg g g iM sti i

• •«>«(i>«.f«.««a* 125.000 Í 
$ ,.* •*••*« .o . • *•• 10.000 i

*,*»*•«*«•«»*•••• 0.000 1
.•« « ..« .( t t iu ito i  0.000 i

O.üOO i
i i
i 4 w , i  28 688 í

Iá¡*na ti* de ISí.500.................................
de 5.000.... . • « . . . . • « . . . • • o . .

Ite m  Mt de 3.500 ptaa. nom inales.....
f-$ix¡a A de 500 ídem id. f ........ . . . . . . .
ié tm  G f H ,  de 100 j  m  ídem i d . . . . .

Bsndaal 3 ssrertlzafeis,
te l e  F t de 50.000 ptaa, nominales.. . . .  

3? de 35 000 ídem id......... . . . . . .

ida»  Cy de 5.000 ptaa. nominales..........
Idam Sy d e2 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A t de 500 pías, nominales.. . . . . .
jf‘& urÍM

I h m  y SmíbúuÍm ,
Sanea de España, sesiones

Arrendataria de Tabacos, ídem. 
ilanao Hipotecario de España, ídem .. .  
fcdass id. id., cédulas al i^ L  500 ptaa.,. 
¿á&a id. id., ídem al 4 */*100 ídem .. . .
Santo de Castilla, acciones................. *

Hispano-Americano, ídem . . . . .  
f ía t»  Español de Crédito, ídem .. . . . .

% n m m  d i p s ts ts s  s 
da perpetua «14 por 100 interior.,.* 

id. tu 5 por 100 amortixable. • . ,  • 
lanso Hipotecarte.—-Cédulas al 4 por II
&ss!cne?. del Banco de España..............
1 é m  del Sanes Hipotecario de España „ 
ís&ssi del Banco M ilano-Americano..„  
í& m  és la Gozapaasa Arrendataria d« 1

Sum iso m i\m  s i t e  
furia, é la viada,,,.........  115,95 {
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m m m r n ^ m | ág S S S -?M f l A i 3ŝ SíSSá59 S 
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Idem.

Idem.
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10.1
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49 HE..............
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"W.............¡ 2 Despejado* *.
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u a lm a ....]  0 Ldem...........  j. 1

SW.......... ]| 1 ¡cubierto.... g ¡
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Laa tem peraturas máximas son de la víspera.

PARTE NO O F I C I A L

COMPILACIÓN GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA GACETA DE MADRID.

L E Y  E L E C T O R A L

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo
ral se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administración civil en el Ministerio de la Gobernación, que contiene la nueva ley Electoral ampliamente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaria que debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5 peseta^ en rústica.

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han  de ajustarse las liquidaciones del 
Impuesto de Derechos Eeales y transmisión 
bienes, con arreglo á la c ircu lar de 1.° de Mayo 
ú ltim o , editados por indicación de la  Direc
ción general de lo Contencioso dal Estado á 
fin de obtener una com pleta uniform idad en 
este servicio.

Los pedidos, al Sr. A dm inistrador de la 
G a c eta  d e  Ma d r id , Pon tejos, núm . 8.

SANTOS_DEL DÍA
San Calixto, obispo y mártir.


